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IV. Administración de' Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

EdiclO. 

En virtud de haberse dictado providencia por la 
senara Juez de. Instrucción número 1 de Alcázar "de 
San Juan y su partido doña Pilar Astray Chacón, en 
los autos de juicio verbal de faltas seguidos, con el 
número 130/91.2, a instancia de Carmen Acebedo 
Molina contra doña Carmen Heredia Femández y 
contra José Antonio-Heredia sobre hurto, en la que se 
ha acordado citar a eSle último, del que se desconoce 
el domicilio y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, para Que comparezca en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Medio
día, 6, el dia 11 de octubre, a las doce horas, por 
haberse senalado dicha fecha para la celebración del 
acto del juicio, previniéndole que deberá comparecer 
aompañado de los testigos y medios de prueba de que 
intente valerse, y si no lo verifica, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Alcázar de San Juan a 3{ de julio de 
199L-EI Sccretario.-1O.329-E. 

ALCOBENIlAS 

Edicto 

Don Manuel Ruiz Pontones, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia, número 1 de Alcobendas 
(Mad"¡d). ' 

Hace públ.ico: Que en este Juzgado y a instancia de 
doña María Isabel Jiménez Martíncz, se tramita 
expediente con el número 190/1991-L, sobre declara
ción de fallecimiento de su padre don Antonio 
Jimenez García, natural de Hellin (Albacete), 'hijo de 
Pedro y Ana, estaba casado con doña Marina MartC
nez Segura, que se ausentó de su último domicilio., de 
esta localidad, en el ano 1973, no teniéndose noticias 
del mismo desde dicha fecha, y en cuyo expediente he 
acordado la publicación del presente caicte, dando 
conocimiento de la existen~ del referido expediente. 

Dado en Alcobendasa 12 de junio de 1991.-El Juez 
de Primera Instancia, Manuel Ruiz Pontones.-El 
Secretario,-5,69O-C, 

y 2.a 13-8-1991 

AUCANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistrada
Juez de Primera Instancia número 3 de los de 
Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento de llIenor cuantía, registrado con el número 
352/1989, 11. instancias de «Suministros Eléctricos 
Aitana, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora señora Carratalá Baeza, frente a don 
Ramón Soria Martinez, sobre reclamación de 
1.440.000 pesetas de principal y costas, en el Que se ha 
acordado sacar a subasta, por primera vez y término 
de veinte días. los bienes Que se reseñarán con su 
correspondiente avalúo, habiéndose señalado a tal fin 
el día 15 de octubre de 1991, y hora de las doce, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 

cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
10tal de los bienes objeto de la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte de la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudieado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores que 
las consignaciones del 20 por 100 necesarias para 
tomar parte en las subastas deberán ser ingresadas 
previamente en el BBV, avenida Aguilera, Agencia 
0141, Código 0099, aportando al Juzgado ressuardo 
del ingreso realizado, sin cuyo .. requisito .no se podrá 
tomar parte en la subasta, 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación al deman
dado, caso de no ser. localizado en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Dos terceras partes indivisas.de terreno para edifi
car en CampelTo, calle Fray Juan Tensa. Mide 103,50 
metras cuadrados y figura inscrita al libro 104. folio 
133. finca 6.298, inscripción 6.a, en el Registro dé la 
Propiedad numero 6 de Alicante. 

Local comercial en planta baja derecha del edificio 
en Campcllo. calle Pedro Artilio, 21, Mide 70 metros 
cuadrados y 8 metros cuadrados el patio. Inscrito al 
libro 189, folio 211, finca 12.133, inscripción 2.a• del 
Registro de la Propiedad numero 6 de Alicante. 

Valorado en 9.000.000 de pesetas. 

y habiéndolo solicitado la parte actara y de confor
midad con el articuló l.488 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, -se señala para la se¡unda subasta, con 
rebaja del 25 por 100. el día 12 de noviembre de 1991. 
a las doce horas, 'Y para la tercera subasta. sin sl!ieci6n' 
a tipo, el dia 10 de diciembre. de 1991, a las doce 
ho .... 

Dado en Alicante a 25 -de julio de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma González - fu
tor.-El Secretario.-l.906-D. 

ALMERIA 

Edicto 

1;:1 ilustrísimo señor Magistnldo-Juez de Primera Ins
tancia número I de Almena y su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el número 
272 de '1991, se sigue procedimiento judicial sumarlo 
delartículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias,i,k 
«aanco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procuntdor don J~ Soler 
Tumo, contra los bienes especialmente hipotecados 
por Josefa Guerrero Egea y Ma¡ín Garcfa Rivera, 
vecinos de Aguadulce, calle Sonora, sin númeró', que 
responden de un préstamo hipotecario del que se 
adeuda 5.464.772 pesetas de principal y un crédito 
supletorio de 1.250.000 pesetas, en cuyo procedi
miento, por diligencia de esta fecha, se ha acordado 
sacara publica subasta, por primera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez y término -de veinte días, las 
fincas especialmente hipotecadas que luego se dirán y 
que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juz¡ado, sito en Palacio de Justicia. 
avenida Reina Regente, 2, el dla 25 de septiembre de 
1991, a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar en el mismo sitio el día 25 de octubre de 1991. 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el 
día 25 de noviembre de 1991, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta, servirá de tipo el 7S por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La. 
tercera subaSta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente.en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar. parte en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, )' respecto de la tercera subasta, 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se -admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta en cuanto a la primera y segunda. 
y por lo que respecta a la tercera, si la postura ofrecida 
alcanza el tipo de la segunda subasta, se.aprobará.el 
remate. Si fuera inferior a dicho tipo de la segunda 
subasta podra el.actor que no hubiese sido rematante, 
el dueño de la finca o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar la postura en el término de- nueve días, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido, y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depósitando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el impone .de la consignación ,o 
acompafiando d resguardo de haberla hecho en el 
e$Lablecimiento destinado al .efecto. 

Las posturas pociran hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, . 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta estAn de manifiesto en la 
Secretaría, y se entendera que todo ,licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematanté 105 acepta y queda 
subro¡ado 'en la responsabilidad de 10s mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio ~el remate. 

Fin\ a objeto de la subasta 

Local comercial sito en planta baja señalado con el 
número 3 de los elementos individuales. su~tible 
de división. Ocupa una superficie construida de 64 
metros y 20 decímetros eúadrados,. sien,do la útil de 
59 metros y 72 decimetros todos .cuadradOL Inscrita 
en el Reaistro de la Propiedad número 3 de Almeria 
al folio 69 del libro 86 de Enix, tomo 1.451, finca 
7.496. Pericialmente tasada a efectos de subasta en 
12950.000 J,ete.... . 

Dado en Almena a 1 de julio de 1991.-El Magis
trado-Juez,-EI Secretario.-6.I03-C, 

ALZIRA 

Edicto 

Don Miauel Angel Beltn\n Aleu, Juez de Primera 
Instancla e. Insl1Ucci6n número 3 de A1zira y su 
iNM1ido,.,~. " ,' .. ,~ ........ , 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos, 
número·JOJ/1990, de juiCio ejecutivo a instancia de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anóninuu., 
contra don Macario Riera Torres y. dor\a Rosario 
Ribes Murillo y he acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes inmuebleS 
embargados al demandado que más abajo se descri
ben, con su precio de tasación pericial 

EPremate tendrá logar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado'en la forma sisuiente: 

En primera subasta, el día 11 de octubre de 1991, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haben;e pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día I 1 de 
noviembre de 1991, a las doce horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por lOO. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda. ni se pidió con Brreglo a derecho la adjudica
ción por el actor el día 9 de diciembre de 1991, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la valoración en la primera subasta. 
ni los dos tercios de la misma con rebaja del 25 por 
100 en la segunda subasta. 

Segunda.-Deberá hacene el depósito previo del 20 
por 100 del tipo correspondiente a la subasta en 
cuestión. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a un tercero. 
Cuarta.-los títulos de propiedad estarán de mani

fiesto en Secretaria y el rematante deberá conformarse 
con ellos. 

Quinta.-Quedarán subsistentes' las cargas anterio
res si existieren. 

Bienes objeto deo-embargo 

Rustica.-Tierra monte inculta en término de Cor~ 
bera, partida la Malla Verde o Cova Negra; de 
superficie 66 áreas 4,8 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira al 
-tomo 1.160. libro 71 de CorbeTa, folio 25, finca 
número 6.864, inscn¡x:ión primera. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
Rústica.-Tierra secana en ttrmino de Alzira. par

tida Mallada· Verda; de superficie 31 áreas 16 centiá
rca~ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira al 
tomo 751, libro SS de Carbera. folio 183. finca 
numero 5.861, insCripción quinta. 

Valorada en 1.875.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 21·dc_julio de 1991.-EI Jflez, 
Miguel Angel Beltntn Aleu.-El Secretario.-6.107-C. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 1 de 
Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 1 J 1 de la Ley 
Hipotecaria con el' numero 254/1989, promovidO por 
«Banco Hispano Americano., contra David LeYy y 
Anne Marie Levy; én la, que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta ,en pública 
subasta el inmueble que al final se describe; cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 30 de septiembre pró
ximo y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en fa escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 16.949.258 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 30 de octubre próximo 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se n;mata~n,!!R ninguna 
de las anteriore9; el día 29 de novkitltifeY"Próximo y 
diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a .tipo. '. ,~ 

Condiciones de Ia- sl1msta! 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose. hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamenie, en -la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin 'cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 
Te~.-Que la subasta se celebrará en la forma de 

pujas a la llana. si bien. además, hasta el día -señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.- Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
ditndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cárgas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse 'a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa tipo chalé, en la zona urbana del caserío «Las 
Caletas», del- término municipal de Teguise. com
puesta de tres dormitorios, estar comedor, cocina, 
cuarto de baño, cuarto de servicio, garaje, dos terra
zas, una de ellas cubiena, cuarto:de pilas, aljibe y dos 
franjas de terreno destinadas a jardines y accesorios~ 
todo mide 26 metros de frontis por 22 de fondo, que 
hacen 520 metros cuadrados. Linda: Oeste, o frontis, 
camino de Arrecife a Los Charcos; este, o espalda, 
riberas del mar, norte, o izquierda, José Otermín Gil, 
y sur, o derecha, Francisco- Ramírez Gama. Inscrita 
al tomo 813, libro 185, folio 121, finca 11.344, del 
municipio de Teguise. 

Dado en Arrecife ,24 de julio de 199t.-El Juez.-EI 
Set'1'etario.-6.108-C. 

AVlLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, dada y dictada por el Uustrisimo señor Magis
trado-Juez' de Primera Instancia del Juzgado numero 
5 de Avilés, don Julián -Pavesio Fernández, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la -. 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
numero· 180/1991, Y a instancias del Procurador señor 
Fernindez Arrui\ada, en nombre y representación de 
la Entidad «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónimo, contra -don Francisco Menéndez Gutié
rttZ y doña Maria Rosa Dolores Menéndez Suárez, 
sobre efectividad de un pré,stamo hipo~rio, se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta las fincas 
que a continuación se describen. 

J. Fill(8 de monte matorral, ¡"¡amada «La 
Grando. sita en Bayas; con cabida de 32 áreas 50' 
centiáreas. Unda: Al norte, el mar; al sur. de doña 
Encamación Fernández IDclan; este, de don José 
Femández, y oeste. finca de don José Suáre:z Suárez. 

Inscrita'aI tomo 1.117, folio 35, libro 279, finca 
numero 18.791, inscripción cuarta. 

Es su valor en subasta de 1.048.513 pesetas. 
2. Finca de labrad lo, llamada «La Peñ.a Rubio, 

sita en Bayas; con cabida de 18 áreas. Unda: Al norte, 
de don José Menéndez; sur, de don José Pumarino y 
herederos de don Andrés Valcátcel; este, el mar, Y 
oeste, de don Ramón AJvatez:. 

Inscrita al tomo. 1.117, folio 39, libro 279, finca 
número 18.795, inscripción cuarta. . 

Es su valor en subasta de 489.037 pe!etas. 
3. Finca de labor y matorral, llamada «Tierra del 

ReguetO», hoy «Peñedolt, sita en el ténnino de su 
nombre, Bayas; con. de cabida de 8 áreas 81 ~ntiá- .. 
·reas. Linda: Al norte, camino; sur, de don Femándó 
Suárer. oeste, don Manuel Menéndez; este, camino y 
el de don Fernando Suárez. 

Inscrita al' tomo 394, folio 21D, libro 110, finca 
número 7.261. inscripción cuarta. 

Es su valor en subasta de 271.687 pesetas. 
4. Finca de prado, llamada «Noceda».,cabida de 

25 áreas 85 centiáreas. Linda: 'Al sur, finca de la 
comparteiente doña Maria Rosa MeRtndez Suárez; 
este, río; none, doña María del Rosario González 
Menéndez. y oeste, camino de fincas: ... 

Inscrita al tomo 1.787, folio 46, libro 408, finca 
numero 32.860, inscripción primera. 

Es su valor en subasta de 5.441.800 pesetas. 
S. Casa de planta aha, con cuadra en la planta 

baja, en el barrio de La Parra; con superficie de 46 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, con antojana 
de la misma y un hórreo; derecha, entrando, con 
camino de servicio que separa esta casa del huerto de 
«Tras de Casa» y también de «Las Vara",; izquierda. 
antojanas de esta misma casa y cuadra y camino 
público, y espalda, entradas y salidas de la casa de don 
Vicente Fernández González. 

In-scrita al tomo 1.0SO, folio 120. libro .266, finca 
número 17.22l, inscripción séptima 
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Es su valor en subasta de 698.338 pesetas. 
6. Finca de labradío y monte, llamada «Huerta o 

Huertica», en el barrio de La Parra; con cabida de 68 
áreas. Linda: Este, camino público; sur, terreno de 
don Vicente González Fernández; oeste, don Manuel 
Femández Gonzalez y don Fernando Gonzalez Car
vajal, y norte, doña Delfina Femández Fernández. 

, Inscrita al tomo 1.050, folio 36, libro 266, finca 
numero 17.220, inscripción séptima, 

Es su valor en subasta de 2.865.800 pesetas. 
7. Finca de prado, cemda sobre sí de cárcoba, 

llamada «Abedti», en el término de 'su nombre, Bayas, 
en el barrio de La Parra; con cabida de 30 áreas: 
Linda: Al este, camino servidero; sur y oeste, bienes 
de doña Rosa González Gonzalez, y norte, don 
Manuel Alvarez González. 

Inscrita al tomo 1.050, folio 130. libro 266, finca 
número 17.226, inscripción séptima. 

Es su- valor en subasta de 978.075 pesetas. 
8. Finca de monte, llamada CtLa Oscura», en 

termino de La Barra; con cabida de 52 áreas. Linda: 
Este. camino servidero de carro~ sur, terren'o 
de herederos de doña Antonia Suárez; oeste, reguero 
de La Oscura, y none, Jesus R~ríguez de Avilés. 

Inscrita al tomo I.OSO. folio 132, libro 266, finca 
numero 17.227, inscripción sexta. 

Es su valor en subasta de 1.467.112 pesetas. 
9. Finca a prado, llamada «Huerta de los Arias». 

en término de su nombre; con cabida de 16 áreas. 
Linda: Norte. finca de herederos de don José Arias; 
este, herederos de don Juan Rodríguez Atvare% y don 
Rosendo Cueto Arias; sur y oeste, más de herederos 
de don Ramón Femández González. 

Inscrita al tomo 1.050, folio 136, libro 266, finca 
número '17.229, inscripción quinta: 

Es su valor en subasta de 1.817.288 pesetas. 
10. Finca de Iabradio, llamada ~cHuerto de los 

AriaS)l¡, sita en Fa-ntaniella, en San Adriano, cabida de 
17 áreas 53 centiáreas;' Linda: Al norte, herederos de 
don José M6ndez y don José González Menéndez; al 
sur, don Jose María López y don José Gonzál~ 
Menéndez; al oeste, don Abel Cueto y don Jose 
González. y al oeste, camino. 

Inscrita al tomo Ll6!, libro 287, folio 90, finca 
numero 20.027, inscripción cuarta. 

Es su valor en subasta de 1.932.000 pesetas. 
11. Fmca de labradío y monte, llamada «La 

Peñono; con cabida de 12 arcas, en el término de su 
nomb¡:e. Linda: Al este. bienes de don ~elestino Arias 
Fernánoo: sur, más que lleva don José Suárez; oeste, 
don Cosme Fernández López, y norte, camino 
publico. 

Inscrita al tomo 1.050, folio 142, libro 266, finca 
numero 17.232, inscripción quinta. 

Es su valor en subasta de 382.375 pesetas. 
12. Finca de monte, llamada «El Homero», en el 

término de su nombre; con cabida de 74 areas. Linda: 
Al este y sur, terreno de doña Ramona Femandez 
Rodríguez. oeste, camino y norte, reguero. 

Inscrita al tomo 1.050, folía 146, libro 266. fmea 
numero 17.234, imcripción séptima. 

Es su valor en subasta de 911.662 pesetas. 
13. Finca de monte, llamada «Moriegana», en el 

término de su nombre, parroquia de Santiago del 
Monte, Concejo de Castrillón; con cabida de 1 hectá
reas 50 áreas 96 centíáreas. Unda-: Al norte, herederos 
de don' Francisco Vallina~ este, reguero; oeste, 
camino, y' al sur, don Osear Suárez Huerta. 

Inscrita al tomo 1.213, folio 170, libro 298, finca 
numero 23.641, inscripción segunda) 

Es su valor en subasta de 1.821.313 pesetas. 

Para cuy¡ subasta. que se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Avilés. siendo sito en la calle Marcos de 
Tomiello, 27, Avilés., se ha senalado el día I de 
octubre, a las once treinta horas de su mañana, en la 
Secretaría de este Juzgado donde en su correspon
diente tablón de anuncios aparece publicada bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo Para esta subasta el fijado 
para cada finca que se expresa con anterioridad, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho_ tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
Iqs licitadores consignar previamente en la Cuenta de 
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Depositos y Consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 del valor de cada 
finca por la que se quiere hacer postura. entregando 
en este Juzgado el correspondiente justificante de 
consignación expedido por' dicho Banco en el 
mOmento de la subasta. . , 

Tercera.-Los autos X la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría, se entenderá que todo licitador los acepte 
como bastante y que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, continuarán 

. subsistentes. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI precio del remate deberá consignarse en 
la fonna anterionnente indiéada, dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación del mismo. pudién
dose hacer el remate con la cualidad de poder -ser 
cedido a tercero. 

Dado en Avilés a 5 de julio de 1991._EI Magis.
trado-J~ez. Julián Pavesio Femández.-EI Secretario, 
Gregono Baquero Dur.-6.I06-C. 

BARCELONA 

Edictos 

Doña Margarita Noblejas Negrillo, Magiswda-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 39.de los 
de esta dudad, -

Por el presente edicto. hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria del que refrenda se 
tramita bajo número 697/91-5.a• expediente de q~ie
bra voluntaria a instancia del ProCurador señor 
Anzizu Furest, en nombre y representación' de la 
Com~ñía mercantil «Nagut~Me'rcattonic, .sociedad 
A~ómmu, con domicili~ social en calle Montmany, 
numeros 6-62, de esta CIudad, con dedicación _ la 
fabricación y comercializacion de aparatos electróni
cos, especialmente antenas pat3bó1icas. en los que con 
fecha 31 de mayo del aOO en curso se dictó .uto de 
declaración de quiebra, cuya parte dispositiva' es del 
tenor literal siguiente: . 

1.° Se declara en estado Jeg81 de quiebra volunta
ria a «Nagui-Mercatronic,. Sociedad Anónimu cuyo 
domicilio social se halla en Barcelona, calle Mont
many, 6-62,locaJ, si bien toda la documentación de la 
Compañía y su actividad se desarrolla en Hospitalet 
de LI.obregat, carretera del Mil. números 99-101, el 
que tiene en régimen de inquilinato; quedando en su 
v~rtud. il!'PDsibilitado para la libre administración y 
dispoSICión de sus bienes. Se tienen por vencidas 
todas las d.eudas pendientes del mismo que d~n de . 
devengar mteré&, excepto y si existieren, _8quéU&ll'-. 
que se r;efiere el art!culo 884 del vi¡ente-Códiao de 
ComercIo. Retrotnuganse, por ahora y sin perjuicio 
de tercero, los efectos de la declaración, al día 31 de 
mayo de 1990. 

2.° Se nombra Comisario al comerci.nte matricu
lado don Emilio Mulet Ariño, con ejercicio en esta 
plaza, a quien se let comunicará mediante oficlo -su' 
nombramiento a fin de que entre inmediatamente en 
el ejercicio de sus funciones. Se nombra igualmente 
depositario-aclministrador a don Ramón Farres Cos
tafreda, vecino de esta ciudad, y hágasele saber para 
su aceptación y juramento. 

3.0 Se decreta el arresto· del referido. quebrado· en 
su domicilio si diese fianza segura por la cantidad de 
5.000.000 de pesetas en metálico, o por aval bancario 
o doble si es hipotecaria, personal o pignoraticia. 

4. o ~~ase por el Comisario, depositario, 
Agente JudiCial y Secretario u oficial que haga sus 
veces a la ocupación general de todos los bienes· 
libro~, papele.s y docu.~entos de giro del quebrado ;' 
a su Inventano y depoSito en la fonna establecida en 
el artículo 1.046 del Código de Comercio de 1829, a 
cuyo fin y hasta tanto se conozcan otras dependencias 
de la identidad quebrada. 

.5.° Publiquese esta declaración por edictos, que se 
fiJarán. en el ~blón de anuncios de este Juzgado, en el 
«Bol.etm OfiCIal de la Generalidad», en el «Boletín 
OfiCIal del Estado» y en el pueblo del domicilio del 
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quebrado y demás donde tenga establecimientos mer
cantiles, con la prevención de que nadie haga pagos ni 
entrqa. de bienes a dicho quebrado. debiendo verifi
carlo ahora el depositario nombrado y en su 
momento a la sindicatura, bajo apercibimiento de que 
en caso contrario no se les tendrá por descargados de 
sus obligaciones, previnitlldose a las personas en cuyo 
¡l«1cr existan pertenencias del fallido que hagan 
manifestación de ellas con nota que entreaarán al 
Comisario. apercibiéndoles también de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y cómplices del quebrado. 

6.0 Se decreta la retención de la correspondencia 
postal y telegnifica del quebrado para los fines y en los 
ténninós c¡presados en el artículo 1.058 del Código 
de Comercio. y líbrense oficios para los Administra
dores principales de Correos y Telegrafos de esta 
ciudad, a fin de que remitan toda la que se recibiere 
a este Juzgado. Cítese por una ,sola vez a la quebrada, 
Comisario y depositario para apertura de dicha 
correspondencia. -el dia lO, a las diez horas de cada 
me5- y, si fuera festivo. el inmediato siguiente. 

7.0 Convóquese a los acretdores a la primera 
junta general para el día que oportunamentt se fijará 
una vez que por el Comisario se haya presentado el 
estado que previene el articulo 1.342 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, dentro del tercer día siguiente a 
la ocuoación. 

8.0 Se decreta la acumulación a este juicio univer
sal de todas las ejecuciones pendientes CODtJa el 
quebrado, excepción de aquellas en que sólo se 
persigan bienes hipotecados. para lo cual se d.iriginin 
las oportunas comunicaciones a los Juza,ados de lo 
Social ya los Juz¡ados de Primera Instancia de esta 
ciudad. 

9.° Librease mandamientos por duplicado a los 
Registros de la Propiedad Y Mercantil y al Registro 
Civil co"rrespondientes, y una vez consten los datos 
necesarios a fin de que se tome nota de la incapacidd 
de los quebrados para administrar y disponer de sus 
bienes scaún el artículO 878 del vigente Código de 
Comercio. . 

10. Expídanse los testimonios necesarios para en 
su día ponerlos por cabeza de las secciones correspon

, dientes y fórmese con uno de ellos la,pieza'de la 
qunda de dichas KCCioaes. 

Así, por este' 80\0 lo manda y fmna su señorfa 
ilustrisima doña Marprita Noblejas NegriUo, Mqis-
trada-Juez del Juzaado de Primera Instancia número 
39 de los de esta ciudad; doy fe. Siguen firmas, y 
rubricados'de su' seiloria -la ilustrísima MqistJada
Juez y d señor Secretario. 

Y"p8ra que sirva de ¡en,eral conocimiento, libro el 
presente en Barcelona a 2 de julio de, 199J.-La 
Magistrada-Juez., Margarita NobIejas NegriUo.-El 
Secretario judicial.-6.113-C. 

• .tUl" 

* 
Oon Victoriano Domingo Loreu, Magistrado-Juez del 

Juzpdo de Primera Instancia número S de Barce- ' 
lona.' . 

Hago saber: Que en este J uzsado, al número 
224/89, se siguen autos de declarativo menor cua-ntfa, 
promovidos por «Compaflía Española de Seguros de 
Crédito y Caución. Sociedad Anónimu, contra doña 
Regina Ballesteros Cortinas, en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado ·sacar a la Venta en 
primera y pública subasta. por ~nnino de veinte dias 
y precio de su valoración, para cuyo acto se ha 
señalado en la Sala Audiencia de e5te Juzgado el 
d~a 26 de septiembre, a las diez treinta horas, los 
bienes embargados a doña Regina Ballesteros Corti
nas. y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la 
segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
Ja anterior, excepto que será con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, el día 23 de octubre, 
a las diez treinta horas. Y para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas, se celebrará 
tercera de los referidos bienes. en el mismo lugar y. 
condiciones que la anterior, excepto que será sin 
sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 26 de 
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noviembre. a las diez treinta horas; celebrándose las 
mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado; o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad en establecimiento destinado al efecto, una suma 
igual, .1 menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
Ii~itación; que podrán hacerse.posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncIO de la subasta hasta su 
~Iebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél" como mínimo, una cantidad igual 
al 20 por 100 del remate; que el mismo podrá 
cederse a tercero, previa o -simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podran reservarse los depósitos de aquellos postores 
Que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplid05 por 
certificación registral, se ,hallan en Secretaria a su 
disposición, debiendo confonnarse con ellos los licita
dores,_que no tendrán derecho a exigir otros; y que las 
cargas -anteriores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, sin desti~ 
narse a su extinción el precio del remate, entendién
dose que ,el rematante las acepta y queda subro¡ado 
en la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

tienda segunda, en la planta semisótano, de la casa 
sita en calle Espronceda, números 301~303, de esta 
ciudad. Mide una superficie de 77,98 metros cuadra

. dos. Linda: Por el frente, con la calle Espronceda; 
derecha, con el vestíbulo de la escalera, donde tam
bién tiene su entrada; izquierda, ,con finca de 
«Fomento Inmobiliario., y fondo, con Vivienda. 
Cuota de participación, 5,181 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 10 de Barcelona. al 
tomo 1.797. libro 259. folio 64, finca 31.428. Tienda 
destj~ a despacho de quinielas ocupada por la 
propiedad. Atendidas sus caracteristi~s de emplaza~ 
miento, superficie y precio de mercado inmobiliario 
en la zona, se estima su valor en 7.13S.170 pesetas, 
valoración independiente de las cargas y sravámenes 
que ~eda afectar a la fmea. 

El presente ediCto servirá de notificación ~ fonna 
al demandado para el caso de no ser hallado en su 
domicilio. 

Barcelona, 16 de julio de 1991.-EI Ma¡istrad~Juez, 
Victoriano DominIO Lortr:a.-EI Secrctario.-6.117-C.. 

* 
Doña Maria Francisca de Castro Ascoz. Secretaria del 

Juzpdo de Primera Instancia número 34·de los de 
Barcelona, 

. Hice'Saber: Que, según lo acordado por su stñor\l 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
m~ento ju~icial. sumario del artículo 131 de la Ley 
Hlpo~ecana . nume~ 610/90-2.-, promovidos por 
«Instituto Hlpotecano Español, S. A.», representada 
por el Procurador don Antonio Maria de Anzizu 
Furest, contra las fincas hipotecadas pOr el deudor 
don Pedro Llop Alvarez, con domicilio en calle Calvo 
Sotelo, 49, de Pobla de Masaluca (Tarragona), en 
reclamación de cantidad; se anuncia por el presente la 
venta de dichas fincas en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, en la Sala de Audiencia de este 
Jutgado, sito en la calle Vergara, número 12, planta 
tercera; teniendo lugar la primera subasta el día 15 de 
octubre próximo, a las diez horas; la segunda subasta 
(si resulta d~iena la primera), el día 15 de noviem
bre~ a las diez horas, y la tercera subasta (si resulta 
deslena la segunda), el día II de diciembre, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri~era 
subasta la cantidad 1m que hayan sido tasadas las 
fincas en la escritura de debitorio; en segunda subasta, 



, 

BOE núm. 193 

el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en· la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previa. 

· mente. en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto. una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon. 
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo ,requisito no ser'án 
admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas cantida. 
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de ceder a tertero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
~del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas, posturas. .. _ 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
-pliqo cerrado¡ que deberá Ser presentado en la 

'-Secretaria del Juzaado con el justificante del in¡rcso 
de· la 'consignación, antes del momento señalado para 
bl subasta 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro de 
la Propiedad a que ,se refiere la re¡Ia cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecária estan1n de mani-

· fiesto en la Secretaria de este Juz¡ado, a disposíción 
de los intervinientes. 

Quinta.-5t entenderá que todo licitador actpta la 
titulación existente y que las cargas o aravámenes 
anteriores y.los prefeñmtes -si los hubiere- al cm:üto 
del actor coDliDuanin subsistentes y que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales proce.dentes. 

. Las flacas objeto de subasta vienen descritas: 

1.a Urbana. Casa sita en la villa de Pobla de 
):fasalOOl, caHe Calvo Sotelo, número 49~ COAtptÍeBa 

· de sótano, planta baja, UD piso y desván. COft UD. solar 
en la parte de, atrás.,. que mide, la casa, 19,50- metros 
de anchO-por 14 metros de fondo. equivalentes a 273 
metros cuadrados, y el solar, 47 metros cuadrados. 
Linda, en junto: Dtncha, entrando, con callejón; por 
Ja. izquierda. oon A velino Domenech, y por el fondo, 

·con Ramón Paliares. Inscrita en el Registro d&,-Ia 
Propi~ de Gandesa, tomo 43~ libro -9, folio' 79', 
finca númerO· 901, msmJJCión pnmera A, ..... 

1blbrada a efectos- de- subasta en la escritura de 
debitorio en 1.900.QOO.pesetas 

· 2. B,,' Riistica, scanO: Sita en el ténniao municipal 
de ~ de Masaluca,·partida Barball~ CQlWCida PQr 
.. noca!», a aJmeadros y g¡irriga; con una cabida de 3 
hectáJeas'SS áreas 73 ceI'Iti4reas. Lindante: Al aorte, 
con Miguen..lop Llop; al sur, con Ramón L10p Suñé; 
~ este, con Josefa Gayaldá Uop, y al oeste, con· 
X.ntonia. Folqué Salvadó. Es' parcela 134 del.polígono 
7. Inscrita ea el Registro de la Propiedad de Gandesa, 
en el tomo 439, libro 9, folio 83, finca número 901, 
inscripción primera. " 

Valorada en la escritura de debitorio a efecios de 
subasta en 1.000.000 de pesetas. 

2.a RUstica. secano. Sita en el término municipal 
de Pobla de Masaluca y partida Coscollones, conocida 
por «Cava Fumacbm, a almendros y garnga; con una 
cabida de. 11 hectáreas 19 áreas 86 centiáreas. lin
dante: Al norte, ron Joaquín Suñl Domenech; al sur, 
oon Da ... id SuDé Pallisa y Eugenio Pallares Uop; al 
este, Ramón Uop Sudé y Eugenio Pallarés L1ap, y al 
oeste, con Francisco 1I0p L1op. Está compuesta por 
las parcelas 97 y 167 del palisono 10. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Gandesa al tomo 439, 
~bro 9, folio 85, finca numero 908, inscripción 
primera. 

Valorada a efectos de subasta en 1.900.000 pesetas. 
4.·· RUstica. seCano. Sita en el término municipal 

de Pobta de Masaluca, partida ValIeres y Llengúadera, 
conocida -por «Sigarrés», a cereales y garriga; con 
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cabida de 6 hectáreas 96 áreas 4 centiáreas. Lindante: 
Al norte, con Josefina Alvarez Folqué; al sur, oon 
Trinidad L1op, y al oeste, con Guadalupe Vidal Suñé. 
Es la parcela 146 del polígono 6. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Gandesa al tomo 439, 
libro 9, folio 87, finca número 909. inscripción 
primera. 

Valorada a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

5.a Rústica. secano. Sita en el término municipal 
de Pobla de Masaluca, partida Barball, conocida por 
«Viñeta». a sembradura; con una cabida de I hectárea 
22 áreas 17 centiáreas. Lindante: Al norte, con Teresa 
Ferre Camarasa; al sur, con José Uop Gavaldá; _ al 
este, con Josefina Alvarez Folqué, y al oeste, con 
Maria Aguila Alvarez. Es la parcela 81 del polígono 7. 
Inscrita en-el Registro de la Propiedad de Gandesa al 
tomo 439, libro 9, folio 89, tinca número 910, 
inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 125.000 pese~ 

6.a Rústica,. secano. Sita'en el término de Pobla de 
MaWw:a, partida PIanet.. "¡¡"'oo, parte da la pa=Ia 
9 del· polígono- 7; de 27 ireas 28 centiáreas; y linda: 
Norte. Mateo Guimerá; sur. viuda de ,Francisco 
Folqué; este, José Oavaklá, y oeste, camino_ Batea. 
Inscrita en el Registre de la' Propiedad de Gandesa al 
tomo 14, libro 1, folio 38; finca numero 13, inscri~ 
ción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad. de 
125.000 pesetas. 

Dad.o en Ban;elon8 a 18 de julio de 199I.-La 
Secretaria, Maria Francisca d.e Castro Ascoz.-6.114-C 

* 
Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado·Juez del 

Juzaado de Primera Instancia número 9 de Ban» 
lona; . 

Ha¡o saber: Que en estt Juzgado se tramita 
demanda 501ft extntvio de ... alores, con- el lWmero 
757/91.2-:·, a instancia de «BancO' Ex.terior de España, 
Sociedad Anónlmp, representado por el Procurador 
Antoni..Maria. AnziZu F~ por 1& que se denutlcia el 
extraVÍO de la letra de c:aJnbio OA-SI6nM, clast ,.a, de 
valor:noalinal t.470.672.JtSCtU, horada por «In¡cnieda 
Aors, Sociedad. AsJónirNl» (tibradont), con doaiicilio en 
avenidlt del Puerto, kiJómrtro l, 6rao de Castdlón y 
librada Y aceptante «FomenlO de Obras y Construc¡:i,o-
nes. Sociedad Anóni~ de la que era :aenedora' fisica la 
denunciante. instante de la demanda, señalándose d. 
.PlaZD -t;te un mes para q¡¡e ~ COnlparecer ef lenedor 
del título si existiese.; Y fbnnular' op')SiCÍóI'l :r-Id ~ , 

" para.que se proceda a la. publk:ati60 de tal denuncia. 
expido Ja.presenteen Ban.Iona. 24 de julio de 1991.~ 
Magistrado-Jun, :ruIiO' Aparicio Carreño.-El Stcreta-
Pio.-6.1I>C. . 

* 
La Magistrada del hogado de Primera Instancia 

número 12 de Barcelona, 

Hace sa[,er: Que en este Juzgado., bajo el número 
367/198S.l.a-l, se siSue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 'a instancia 
de La Caixa, representada por el Procurador señor 
Ranera, contra la finca specialmente hiPQIecada por 
don Alejandro y doña Isabel Pérel Gareía; por 
providencia de esta fecha, ha acordado la celebración 
de primera y publica subasta, para el día 28 de 
octubre, a las once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, anunciándose con veinte días de antela. 
ción y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace !8ber a los licitadores: 

Primero.-Qu el tipo de subasta será e.I de 5.600.000 
pesetas, precio de tasación de la finca,. no admitién_ 
dose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para_ tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente; en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
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destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
la forma que establece la regla 14 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8 , estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prekrentes -si 105 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse- a su extinción' el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no ..existir postores en 
dicha su~, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 26 de noviembre, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 7S por 100 de la primera, y, de no 

. existir tampoco' postores en esta segunda subasta, 
tendrá lugar tina tercera, el día 19 de diciembre, a las 
once horas, y sin sujeción a: tipo, debiendo consignar 
los licitadores el 20 por loo'del tipo de la segunda 
subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente, y para en su caso, se notifica a los 
deudores don Alejandro y do"a Isabel Pérez García la 
celebración_de las mencionadas subastas. 

'Finca objeto de subasta 

¿ui tom o "vivienda unifamiliar, edificada sobre 
la parcela del terreno número 78-19, polígono 24, de 
la,urbani~ón da1t de Calella; de superficie 996,12 
metros cuadrados. fltstlita en el Registro,de la Propie
dad de Arenys de Mar al tomo 917, libro 1 {Wi de 
Calella, folio 91, finca número 7.818. 

Valorada en- 5.600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 24 de julio de 1991.-la 
Magistrada.-EI Secretario.-6.150-A. 

BILBAO 

Edictos 

DoRa Maria .leslls Fernándcz García. Mag.istrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 13 
de Bilbao,. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado- y eon'eI número 
180/1991, se tramita procedimientll judicial sumario 
al an:sparo del arf,ículo BI de la- ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja Laboral- Popular, contra don Pedro 
Maria, ~a, Olaeta y doña Maria Lidia Alcarde 

.. Castilro; en· reclamación de crédito hipotecario. en' el 
QUe por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
.. ptiblic.. subas~ por .primera vez y témtino de 
veinte diaslos bienes que IUe80 se dirán, ge'ftalándose 

. ):JIIl$' llUe el acto- del remate tenga lugar en la Sala de 
Audieocia de este Juzgado el dia- t4 de octubre, a las 
diez horas~ OOn las prevenciones siguientes:.. 

Prímera.-Que no- se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, siendo este de 7.100.000 
pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta debenin consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» numero 4751, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el numero y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero- en metálico o 

·cheques en el Juzgado. 
Tercera.-Podrán pa~icipar con la calidad de ceder 

el remate· a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a Que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulacion existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante·los acePta Y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos., sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el dia 14 de noviembre. a las diez horas 
sirviendo de tipo el 7S'por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para la 
celebración de una tercera. el día 13 de diciembre. a 
las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo c.onsignar quien desee lomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificacion a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o finca subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda derecha, izquierda. tipo 1 o letra B, se¡ÚD 
su posición por la caja de la escalera de la plarua alta 
séptima, pertenece al portal o casa hoy nOmero 9 ante 
el número 3 de la calle Carmelo, de Bilbao, es anejo 
inseparable de esta vivienda la planta o parcela de 
garaje senalada con el número 61 del sótano 1.0, 
inscrita al libro 686 de 8egoña, tomo 1.355, folio 24, 
finca nOmero 32.954. 

Dado en Bilbao a 19 de julio de 1991.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-6.119-C. 

* 
Doña Adela Bardón Martinez, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia nOmero B de Bilbao, 

Hago saber: QUe en dicho Juz¡ado y COn -el. número 
117/90 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo a 
instancia de «Caja Laboral Popular, Sociedad-Coope
rativa Limitad .. , contra Santiago Blanco Gomíez y 
Nieves González Tueras; en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán; señalándose para que el acto del 
remate teop lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 18 de octubre. a sus onc:e horas, con 
las prevenciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras P4rtei del avalúo, 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la -subasta, debenin consipar previamente en la 
Cuenta de este Juzpdo en el «Banco- Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anóninta», número 4.749, una cantidad 
igual, por lo menos, a1 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose consw el 
numero y ano del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega en dinero 
metálico o cheques. 

Tereera.-Podrán participar con la -calidad de Ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En ·todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su 'celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulos de propiedad están de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 
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Para el supuesto de Que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala paro la celebración de una 
segunda el dla 25 de noviembre, a sus once boras. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta. sitlldo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de qu·: tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 11 de- enero 
de 1992, a sus once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala

'dos, se entenderá Que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando 10s sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca número 34.977 del libró 591 de Baracaldo, 
torno 772, folio 119, inscripción primera, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Baracaldo. Corres
ponde.al piso centro, izquierda, letra C. de la plan1& 
alta décima, del portal número 27 del grupo d..a 
Inmaculad .. , del municipio de Baracaldo. 

Valorada ~ 6.765.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 23 de julio de 1991.-La Magis
trada.Juez. Adela Bardón Martinez.-El Secreta
rio,-6.J 18-C. . 

CARBALLO 

Edicto 

Don José Antonio Parada López., Juez de Primera 
Instancia del Juz¡ado número 1 de ·Carballo (La 
Coruña) y su partido, 

Hace público: Que en este J uz¡ado y con el número 
24/1990, a instancia- de doña Basilisa ()stiñeira 
Lema. vecina de Serantes-I...axe. se tramita expediente 
sobre declaración de fallecimiento de sus tios pater
nos don Manuel eastÜleira Romero, 'nacido en Laxe 
el dia 13 de enero de 1883 Y don Mlnucl Francisco 
Castifteira Romero, nacido en ·Laxe el dia 12 de 
noviembre de 1888, los cuales se ausentaron pan. 
América del Sur en los dos veinte, sin que se 
volvieran a tener noticias de los ~ 

Lo que en cumplimiento del articulo 2.042 de 11 
Ley de Enjuiciamiento Civil se hace P'Úblico, insert4n· 
dolo por dos veces con interValo de quince días en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Carballo a 12 de julio de 1991.-E1 Juez, 
Jase Antonio Parada López.-El Secretario.-S.727-C. 

. Y 2.. 1).&.1990 

DENIA 

Edicto 
Doña Paloma Rebate Labrandera, Juez del Juz¡ado 

de Primera Instancia número 1 de DeDia Y IU. 
partido, ' 

Hace saber: Que en- este Juzgado, bajo el número 
54/1991 de Registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Agus
tín Marti Palazón. contra Keith Francis Parker, en 
reclamación de crtdito hipotecario; en cuyas actuacio
nes se ha aCQrdado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo. la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Casa compuesta de dos plantas, ubicada en la finca 
sita en el término de Gata de GorgOs, partida Miral
bons; de 23 áreas 44 centiáras. Linda: Norte. Jeró
nimo Mulet Mengual y Juan Bautista Pons Leyda; 
este, finca de un súbdito inglés; sur Vicente Font 
Mulet, y oeste, carnino. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea, al 
tomo 880, folio 63, finca 2.609. 

La. subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Temple de Sant Telm, 

BOE núm. 193 

número 9, en Denia, el próximo día t 6 de septiembre 
del corriente año, a las doce horas. sirviendo de·tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, .ascendente.a la 
suma de 14.460.000 pesetas. . 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado d 
bien .en la primera. el día l7 de octllbre próxlmo.y 
hora de las doce de su maftana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. _ 

y en tercena subasta. si no se remataren en ninguna 
de las anteriores. el dia 18 de noviembre próXimo y 
hora de las doce de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero, sin sujeCión a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

·Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, pudiéridose hacer el remate en 
calidad de ceder a terceros, , 

Segunda.-Los que deseen tomár parte en la subasta. 
_. a excepción del acreedor ejecutante, deberán 'consig
nar en la Mesa del Juzgado o en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones Judiciales del «Banco-de 
Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónirna». oficina de 
Denia, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta Se celebrará en la forma de 
puja a la llana, si bien, además, hasta el día seftalado 
para remate podrán bacene posturas por esc'rito en 
plie¡o cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refire la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 'Cnten
diendose que todo licitadOr acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los aceptÍl y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción ,el 
~o del remate, 

y para peral conocimiento se. expide el presente 
cn Denia I 17 de juJio de 1991.-La MagistracJa..Juez, 
Paloma Rebate Labrandcro,-El Secretario.-6.104-C. 

ECUA 
Edit;l~ 

Dada Aurora Maria Femández Garc:fa. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia I),ümero 1 de Ecija y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzpdo. Y con:el DÜJnero 
274/1989. se siguen autos de juicio ejecutivo. promo.
vidos por «Banco Hispano Americano. Sociedad 
Anónrmp, representado por el Procurador señor 
Losada Valsec:a, contra la Compafifa, «Sociedad 
Limitada Patricio Pavón y Teresa Sánchez. Trigo»; en 
los -que se.ha acordado proceder a la venta en püblica 
subasta, por ténnino de veinte dias, por primera, 
'segunda o tercera vez, en SU'"CaSO, y sÚ1 perjuicio de 
,la facultad que le confiere la Ley a la actora de 
interesar en su momento la adjudicación de los bienes 
que al final se describen, bajo las ai¡uientcs condi
cione&: 

Que Jas subastas ·tendrán Jugar en la Sala de 
Audiencias de e$ite Juzgado, a las doce de su mañana: 
- La p!jmera por el tipo de tasación -el día 4 de' 

noviembre de 1991. 
La segunda con la rebaja del 2S por loo._el día 25 

de noviembre de 1991. > 

La tercera, sin sujeción a 'tipo, el día 16 de 
diciembre de 1991, si en las antmores no concurrie
ren ,licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, yen 
la segunda y tercera 1:1 20 por 100 del señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace oonstar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando a1 presen
tarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el di&, respectivamente, señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
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que sriva de base para una de ellas. pudiendo rema
tarse en calidad de ceder a un tercero en todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Bienes que salen a subasta 

Usufructo vitalicio sobre la finca registral números 
1.618 y 1.435 de este partido judicial. Inscrita, respec
tivamente. al folio 161. tomo 562, libro 395, inseri
eión 37 y al folio 189, tomo 631 del archivo, libro 446. 

Valorado en 10.393.900 pesetas. 

Dado en Edja a 2 de julio de 1991.-La Magistrada
Juez, Aurora María Femández Garcia.-El Secretario. 

Adicidn al edicto 

El presente edicto se adiciona en el sentido de hacer 
constar que el vaJor del ususfructo vitalicio sobre las 
fincas registrales números 1.435 y 1.618 asciende a un 
total de 13.0'33.900 pesetas. 

Dado en Ecija a 24 de julio de 1991.-1.8 Magis
trada-Juez, Aurora Marúi Femández Garda.-El 
Secretario.-6.109-C. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Manuel Mateos Rodriguez, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número I de Estepona y su. 
partido, 

Hsce 'sabef: Que por resolución del día de la fecha. 
dictada en los autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguidos bajo el número 527/1990. a 
instancia de «Cubiertas y MZOV, Sociedad Anó
nimb, cOl\tra «Celestino Prieto, Sociedad Anónimp 
y la mercantil ..:Prieto Mohedano, Sociedad anó
nima»; el primero de ellos repraentado por el Procu
rador don Jose Antonio Alejos Pita Garcia, ha 
acordado sacar a ptlblica subasta y término de veinte 
dias, los bienes que se dirá y condiciones que se¡uida
mente se especifican, la que tendrá lugar por primera 
vez en la Sala de Audiencias de este JuZgado el 
pró~imo dia 16 de septiembre: del presente ailo y hora 
de las once. 

Condiciones para el remate 

Primera.-Para tomar parte en ella. los licitadores' 
deberan consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público pertinente el 20 por 
lOO del tipo de la subasta, sin cuyo requisif.o no'serán 
admitidos. ' 

Segunda.-EI mnate se realizará por el precio de 
tasación del bien. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo, pudiendo' 
hacerse posturas en pliego cerrado con antelación a 
dicho di .. depositando en la Mesa del Jugado. junto 
a aquel. el importe de dicho 20 por 100. 

Tercera.-El remate podrá realizarse en calidad de 
cederlo a un tercero. . 

Al propio tiempo y para el caso de que no hubiese 
postores en esta pn-mera subasta, se señala para que 
tenga lugar la segunda subasta. con las mismas 
condiciones. para el día ti de octubre de 1991 y hora 
de las once. con rebaja del 25 por 100 del tipa de la 
primera. 

Asimismo. y para el caso de no haber postores en 
esta segunda subasta, se señala tercera. la que se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar. en su caso. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base Para la segunda subasta y esta tendrá lugar 
con las demás condiciones de la primera el dia II de 
noviembre: y hora de las once. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Loca1 número 7, del edificio denominado 
«Las Oelicias», situado en la villa de Estepana, en la 
carretera general de Cádiz a Málaga. -Está ubicado en 
la planta baja, al fondo de la galería comercial, con 
salida a camino viejo de san Roque. Se compane de 
una nave con 41 metros 7S decímetros cuadrados y 
linda: Por la derecha, entrando. con la finca del seitor 
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Val1ejo~ por la izquierda. con local numero 6: por el 
fondo. camino viejo de San Roque; por el frente, con 
galeria comercial y portal numero 4. Tiene una cuota 
a todos los efectos de 9.867 diez milésimas por 100. 

Inscripción: Al libro 401, tomo 578. folio 71, finca 
numero 8.247 del Ayuntamiento de Estepana. 

Tipo de subasta: 3.200.000 pesetas. 
Segundo.-Parcela de terreno. radicante en el tér

mino municipal de Estepana, en el lugar conocido por 
Hornacina de Poniente. Comprende una extensión 
superficial de 350 metros cuadrados y está seña1ada 
con el numero 29 ea el proyecto de urbaqizacion de 
la matriz. Son sus linderos: Al norte. con la parcela 
28. digo 31; al sur. con la parcela número 27; por el 
este. con la parcela 28 y por el oeste. con la finca 
principal. destinada por este punto a calle. 

Sobre la meritada finca e~iste construido un alma
c6n con cubierta de uralita que comprende toda la 
superficie del solar, teniendo además una entreplanta 
de 80 metros cuadrados. y en la planta baja se balta 
ubicada la oficina, aseos y vestuarios. Los linderos del 
almacén son los propiós del solar. La declaración. de 
obra nueva del mencionado almacén consta inscrita 
en el Registro de la Propiedad. según escritura de' 29 
de abril de 1985. 

Inscripción: Lo está al libro 382. tomo 552, folio 29, 
611(.'8 número 28.546 del Ayuntamiento-de Estepona. 

npo (le subasta:" 10.000.000 de pesetas. 
Tercero:-Garaje señalado actualmente con la letra 

A, procedente del ·SÓtano del edificio ~Madridlt, 
situado en Estepona, en la sección de travesía de la 
carretera aeneral de Cádiz a Málaga, actualmente 

-avenida de Espat\a. Comprende una extensión super
ficial total de 26 metros 33 dedmetros cuadrádos. Son 
sus linderoS: Derecha entrando. con propiedad del 
señor Fernández Bueno; por la izquierda, con el 
allibe; por la espalda,. con. las paredes del edificio, y 
por su frente, con la zona de rodamiento. 

Inscripción: Loestl al libro 356. tomo 519, folio 65, 
finca número 26.704 de. Ayuntamiento de Estepona. 

Tipo de subasta:' 1.000.000 de pesetas. 
Cuarto.-Gamje señalado actualmente con la letra 

B, procedente del sótano del edificio «Madrim., 
situado en Estepona en la sección de tmvesia de la 
carretera general de ~ Cádiz a Málaga, actualmente 
avenida de &paJ\a. Comprende una superficie de 32 
metrós 56 decimetros cuadrados. Linda: Derecha 

. entrando, con el algibe; por la izquierda, garaje C; por 
la espalda, paredes del edificio que dan a la avenida 
de España. y a su frente, con la zona de rodamiento. 
Cuota a lodos los efectos 0,572279 por 100. 

Inscripción: Lo esta al libro 356, tomo 519, folio 67, 
finca número 26.706 del Ayuntamiento de Estepona. 

Tipo de subasta: 1.000.000 de pesetas. 
Quinto.-Oaraje ~ñalado actualmente con las letras 

K. O. L,- procedente del sótano del edificio «Madrid»-, 
siluado en Estepena. en la sección de travesía de la 
carretera general de Cádiz a Málaga, actualmente 
avenida de España. Comprende una superficie total 
de 78 metros 4 decímetros cuadrados. Linda: Dere· 
cha, entrando, gataje J,; por la izquierda. garaje M; 
por la espalda, con las paredes del edificio, y por su 
frente con la zona de rodamiento de la planta. Cuota 
a todos los efectos de 1.371970 por 100. 

Inscripción: lo está al libro 356, tomo 519. folio 69. 
finta número 26.108 del Ayuntamiento de Estepona.. 

Tipo de subasta: 1.000.000 de pesetas: 
Sexto~Vivienda del edificio denominado 

dfadridlt. situada en la villa de Estepona"en la 
sección de travesia de la carretera general de Cádiz a 
Málaga o Generar Queipo de Llano. Radica en la 
planta cuarta del -edificio, es del ti¡» 3, Y está 
distribuido en tres dormitorios, estar-comedor, hall, 
cuarto de plancha. cocina, lavadero, despensa, cuarto 
de baño, aseo y terrazas, con una superficie de 149 
metros 29 dedmetros cuadrados construidos. Sus 
linderos, tomados par la puerta de entrada. son los 
siguientes: A su frente, con la galena de acceso, con la 
vivienda número 22 y patio de luces. y por la espalda, 
con el vuelo al propio solar del edificio, destinado a 
calle particular. propio solar del edificio; por la 
izquierda con vuelo sobre: el paseo Marítimo. Tiene 
una cuota a todo"" los efectos de 2,883 por 100. 

Inscripción: Lo está al libro 305, tomo 454. folio 13, . 
finca número 10.562 del Ayuntamiento de Estepona. 

26957 

Tipo de subasta: to.ooo.OOO de pesetas.. 
Séptimo.-Garaje señalado actualmente con la letra 

N, procedente del sótano del edificio «Madrid», 
situado en Estepona en la sección de travesía de la 
carretera general de Cádiz a Málaga, actualmente 
avenida de España. Comprende una extensión super
ficial total de 38 metros 66 decímetros cuadrados. Son 
sus linderos: Derecha. entrando, zona de rodamiento 
y garaje M; por la izquierda, con la rampa acceso; por 
su frente, con la zona de rodamiento, Y por lá espalda, 
paredes del edificio, Que dan a prolongación de la 
calle Hospital. Cuota a todos los efectos 0,668971 
por 100. 

Inscripción: Lo está a libro 356. tomo 519, folio 61, 
finca numero 26.700 del Ayuntamiento de Estepona. 

Tipo de subasta: 1.000.000 de pesetas. 
Octavo.-Vivienda del edificio denominado 

«Madrid>., situado en Estepona. en la sección de 
travesia de la carretera General de Cádiz a Málaga o 
Geneml Queipo de Llano, hoy, avenida de España. 
Radica en la cuarta planta dél edificio, es del tipo 2. 
Y está distribuida en hall, tres dormitorios. estar· 
comedor, cocina. baño, aseo, lavadero y terraza, con 
una superficie coostruida de 106 metros con 72 
dedmetros cuadrados. Son sus linderos tomados por 
la puerta de entracta: A su frente, con la galería de 
aceeso; derecha, entrando, con la vivienda número 
23; izquierda. con la vivienda número 21, y espalda, 
con vuelo al paseo Maritimo. Cuota 2,61 por 100. 

Inscripcion: Lo está al libro 493, tomo 696, folio 12. 
finca número 10.561-N, del Ayuntamiento de Este· 
pona. 

Tipo de subasta:- 7.000:000 de pesetas. 
NovenO.-Vivienda unifamiliar identificada· con el 

número 44 del conjunto residencial denominado 
·«Pueblo Andaluz»-, sector 1, fase B, en la urbanización 
«Del-Air», termino de Estepona. Tiene una superficie 
total construida, incluido terrazas y porches de 1 r6 
metros cuadrados, y una superficie útil de 90 metros 
cuadrados, teniendo además un jardín privado de 
unos'20 metros aproximadamente. Está compuesta de 
dos plantas; la planta baja 'está distribuida en porche 
de entrada, salón, comedor. cocina, un aseo o des
pensa y esca1era de comunicación con la planta alta, 
y esta se compone de tres dormitorios, dos cuartos de 
baño y terraza. Linda: Frente, derecha, entrando. y 
fondo o espalda, zona comun, e izquierda. entrando. 
vivienda 45. Cuota de participación en los elementos 
comunes de la fase B, sector 1 del conjunto residencial' 
«Bel-Andalus», de 2,9412 por lOO. 

Inscripción: Lo está al libro 494, tomo 698, folio 17, 
finca número 36.133 del Ayuntamiento de Estepona. 

Tipo de tasación: 6.000.000 de pesetas. 

Asimismo. se previene a los licitadores, en cuanto 
a las condiciones del remate. 

Cuarto.-que los autos y las certificaciones a Que se 
refiere la regla 4. a del artículo 13 I de la Ley Hipoteca· 
ria. estarán de manifiesto, en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferente, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la rsponsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Estepana a 28 de junío de 1991.-EI Juez, 
Manuel Mateos Rodriguez.-EI Secretario.-6.12Q..C. 

LUGO • 

Edicto 

Don José Osear Soto Loureiro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de la 
ciudad de .Lugo y su partido judicial, 

Hago Publico: Que en este Juzgado, con el numero 
254/1988, se sustancian autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de «Banco Hispano Americano, S. A.», 
representado por el Procurador señor Nieto Vázquez, 
contra ..:Comercial Da Milagrosa, S. L.», don Pedro 
Paredes Diaz, doña Maria Teresa García García, don 
Ramón Labrada Teijeiro y doña Inés Otero Valino. 
sobre reclamación de la cantidad de 1.958.29l pese-
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\aS; en cuyos autos se acordó sacar a subasta pública, 
con intervalo de veinte: diaa.los bicocs que le iDdiam 
seguidamente; cuyas subastas se celebra. alas doce 
hofJIS de ,los dias que se indican a coDtinuación: 

PriineJi¡ __ El cUa 24 de oepticmlne de 1991. 
por el tipo RSJJCCtivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos·tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 21 de octubre de 1991. con 
la rebaja del 2S por loo. sin que se admitu posturas 
inferiores a los dos tercios de dicbo tipo. 

Tercem subasta: B día IS de noviembre de 1991. 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte, la anterior teiialada. 

Bienes objeto de subasta 

1. Un vehículo marca «Rcnaul1». R-18 GTS. 
matricula LU..osn-E, ea fuDcionarniento. Valor 
medio mtn:ado usados: 300.000 peRtas. 

2, Un ..... cuIo ...... u1... R-4 FS. matricula 
LU-948~D, 150.000 __ 

3. Un tractor tcDavid BroWn». 990, matricula 
LU-I0452-VE. 200.000 __ 

4. Un tractor ~. 7070. No.le preseDta. 

Los referidos bienes son propiedad de -don Ramón 
Labrada Teijeiro, con domicilio en Sueaos-PoI 
(Lugo), 

5. Un vehículo turismo cRenaul1». F-4. mabicula 
LU-191~E. 140.000 __ 

6. Un vehículo turismo «Seab, 131, matric:ula 
LU-4811-G. 270.000 __ 

Los referidos bienes son propiedad _ de don Pedro 
Paredes Díaz. con domicilio eD calle Rio Narla. 
número n. 7.° E, tuao. 

1. Pisó vivicoda, lipo E, planta 7 ..... _ 3 del 
po_de _<UI¡o1 ............ d._ 
16. 3.880.768 _ 

8. < Casa Y fiaca, con UDI DIn'e coastrui4a. SUIJOIo
PoI n-¡. 
Esth.~ at la maqm izquicRIá de .. ~ 

tera-4e ~ a Padcme. seaúD el sentido de la ciraJl&.. 
cióa fijado. Se valora d coqjuoto {anudo por odüi
~io compuesto de bIüo y UDI. planta. edific:ación de 
una planta IDCJA. la anterior~ constnúdu ambal de 
mampostcria, ~ de pódicos de bonDiaóD anudo 
Y finco. en la ".._ 110. '.IIIIO.~_ 

9. u. ..tIfcuIo ............ LO., dioo _ 
número 345, en CbaOl de Sucios. poIípmo J25. de 

,una supeJ!licie 'di:.: t.5,7'5 metroa P ........... Valorada 
ca 1S7.SOOpesctas. '<~,"" _ 

ID, ........ ~ lO6, siiiIida .. _de .
S_ 1'0111'", .. 125. de una..-...de 49S......,. _os. Con __ de 4!lSOQ _ . 

t1. Pa:Iela. tiClméro 348,- 1i.$Uida _ CbaoI-, de . 
Suecos. poIfaono 125. de ___ de ..... U15 , 

. metros cuadrados. Valomda 'en 13.SOO peseta. ,-,-
12. PUcela ndo:tero ,340, situada en Cbousa ele : 

S.-. poIiac>ÓO 135, de una ",¡,e.fic:itde 896 _. 
-cuadrados. Valorada eu 44.500 pcIC&aS. 

13. Parcela·número 2t2, situada 'en Cruz de 
Stsegos, poIíaono 125, de una superficie de 4.410 
metros OIadrados. .valorada en 885.100 pesetas. 

14_ Parcela número S49 A. situada'eD Lam'bl de 
Sucgos, polígono 125, de una superticie de 1.936 
metros cuadrados. Valorada en 232.320 pesetas. 

1 S. Parcela número S49 B., situada en Lam\-. de 
Suegos, polígono 1'25, de una superficie de 792 metros 
cuadrados. Valorada en 79.200 pesc\aS. 

16. Partda nUmero 169, situada en Agra de 
Suegos, polígono 124. de una superficie de 1.700 
metros cuadrados. ValOJ1lda en 340.000 pesetas. 

17. Pan:ela numero -170, situada en Aan de 
Sue¡os. 'poIfgono 124. de una supeñlcie de 1.750 
metros cuadrados. Valorada en 725.000 pesetas. 

-- 18. Parcela ndmero -171. situáda en Apa de 
Suegos., polígono 124, de una superficie de 800 metros 
cuadrados. Valorada en 80.000 pesetaS. 

19. Pan:ela número 27, situada .en Subcastro. 
polí&ono 124, de una superficie de S17 metros cuadra
dos. Valorada en 64.625 pesetas. 
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· 20. Parcela número I S. situada en ChOUSB de 
Suegos. poligooo 116, de una supeñlCie de 27.000 
metros -cuadrados. Valorada en 2.970.000 pesetas. 

CoDdiciODeS de la subasta 

Primera.~ para participar en la subasta será 
necesario depositar previamente, en este Juzgado o 
cstablecimieato destinado al efecto, por lo menos. el 
20 por 100 del respectivo tipo de tasación. 

Squnda.-Quc: podrán hacerse pósturas por escrito. 
en plieso cerrado. depositando en la Mesa del Juz~ 
pdo, junto con el pJiqo. el importe del lO por 100 
del tipo de taación o acompafiando resguardo de 
haberla beCho en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un terc:efO. 

Cuarta.-Qué DO se han supl~o previamente los 
titulas de propiedad, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación aportada y que las , 
carps o ¡raVÚlleneS anteriores y los -preferentes -si ' 
Jos hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
ten1es, enteodiéndose que el rematante los acepta y 
queda subropdo ea --la responsabilidad de los mi .. 
mos, -sin dcstiDane a su extinción el precio deI........ 

DIIdoen luFa 6'dejunio de 1991.-E. ~ 
Juez, .k* ()Qr Solo l.oW'tiro.-~ Sccmario.-6.105-C. 

MURCIA 

Edicto 

El MqistnIdo4uez del Juzgado de Primera Instancia 
Dúmero 1 de Murcia. 
Hace saber: Que ... _ Juz¡ado .. Jiiue proc:edi. 

miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. COIl,c1 nÚmerQ 192/91, promovido por. 
cBanco Exterio< de &palla, Soci_ AnOOi ..... 
cornra.don VaIcro Aparicio Corc:oles y doña Aoaeles 
1!p _ en ....... por ReooIadÓD de _ 
fcc:bI le bI. MlIOCd8do sacar.. la \Iftta en pública 
subasta el iD1lnlCble que 'al final 'le dc!scribe, CII)'O 
remate: --tcndri..hlpr ea la Sala dt AuclieDcia de 'este 

lDzpdo, en -Iiauie* 
En primera .....,., el cUa 19 de septienibre ~ 

xüno y once liiiJraI de A tUñana. siMenc:lo de tipo el 
pactado en la C!lCritura de hipoteca, asc:cndente a la 
..... de 6.00Q000 de ......... '. -. ' 
· En teiwldnubu" coso c1tnO <1-__ 

loo ........ Ia primero.-el cUa.22 de octubre prox;mo 
l,oD<:e borasAe IU lIIIiau1a, con las mbmD CoQdicl~ 
DeS estabIet:idII¡wa la. anterior, ~,de tipo tt 
,-' por 100 cfeJ ",Ie tuvo en cuenta'J*'l.la -primera. 
Yen~~moo~muwnq.~ 

,de las ~ el dia » .. DOVi.cmbre psóxímo-y .... ,bDris .. su _ con,ti>das ... _, .....r_de>la..,...... ~si.,~. tipo. 

·~delá·"-":-. 
· ~No le admitirán ~ t¡Ue-1Io cUbIan 

d1ipode ~ en primen: Di:en ........ pudiéRo- . 
dosc: hacer e). remate en calidad de ceder,. tcn:croL 

Segunda.-Losque4eseen tomar piI1e en la -subasta, 
.. aoepcióD delllCtt'Cdor ejecutante, deberán in¡resar 
JftViamente en la CUCRta de Con-sipaclones número 
3.014 de la SBCUrsal del Banco Bilbao Vi2lC8)1l; en el 

_ Infante Juan Manuel de esta ciudad, el 20 por tOO 
del tipo de 'tasación, sin cuyo requisito no serin 
.-Imitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrarí. en la forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para remate podrán bacene posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refrere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten~ 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las carps o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los bubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a IU elLtinción el 
precio del remate. 
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.- Quinta.-5i alguno de los dias anterionnente expre
sados fuese festivo, la subasta se celebraría al dia 
sipiente inmediato hábil, a la mis~ hora. 

Bien, objeto de subasta 

Ítústica: En el ttrmino municipal de Murcia. par~ 
tido lie Sucina. sitio de Los Altos de Cueva de 
Merino. trozo de tierra secano, de cabida 2 hectáras 
65 áreas 79 centiáreas. que linda: Al none, don 
Joaqwn Delegido Villaplana y parcela vendida a doña 
Remedios Egea Buendía; sur, don José GaItia Gacela; 
cstc;'camino de San Javier a Sucina, que le separa de 
parcela vendida a doña Cannen Egea Buendia. y 
oeste, doña Remedios Hemández Sánchez. lnscrip
<:ión:- übro 23, de la Sección Quinta, folio 135, finca 
número 1.760, inscripción primera. Valoración: 
6.000.000 de pesew-

'Dado en Murcia a S de julio de 1991.-EI Magis
traC»Juez.-El Sccretario.-6.122..c. 

PALENCIA 

Edicto 

Doi\a Ana Maria Carrascosa Miguel, Magistrada·Juez -
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Palencia y su partido. 

·Por el presente edicto, hace saber: Que el, día 25 de 
septiembre de 1991, a las doce horas, tendrá lugar, en 
la Sala de Audiencias de este Juzaado, por priJJlenl 
vez y precio de tasación; el dia 29-de octubre de 1991. 
por; -segunda vez, en su caso. con la rebaja del 25 por 

·100 de la tasación, y el dia 26 de noviembre de 1991. 
por ten:era y última vez, sin sujeción a tipo de 
,tasación, la venta en -pública subasta de los bienes que 
se dirtn. por ui tenerlo acordado en la demanda de 
menor'cuantía que se tramita en este JlI7i8dO con 01 
número 167 de 1989, sesuida a insta~del Procura-
dor señor Vetasco. en nombre de «Paulina Herrera. 
Sociedad- Limitada»-, contra don Ciro Varas Gonzá~ 
k2, sobre reclamaciÓD de 5.461.968 pesetas. 

" Previn:iendo a }os'licitadores que d~n consignar 
~menle,. sobre la Mesa del JU!pdo, una cantidad 
ipJaI al-lO pM' 100 del tipo poretque saJen a subasta, 

, excepto:en la ~ que será i¡ual al de la scsunda; 
que DO se adntitirán posturas que no cubran las dos 
terccraI ,partés ~l pttCio en pl'imera Y.. Je&Uoda 
subasta y sin llUjecilm.a tipo en"la 'yn:era; que en ta
Seéretarla de _este Jozpdo se encueottao tos 811101 Y la 

, ceitifitJción del Regi$lro de la Propiedad en que están 
-insCiites. Para que puedan ICI' exarplnados por loe 
Gdtodota. ... _ Qo!I<rin. conr ........ """ 1", 
lituJos. sirr dm:dlo .. -exigir· n;,tDguDos otros;' qae 'las 
C8fPS Y jraváínenOl..an.teriorit:s_y_,los ptefere;ntes -si 
los bubieR- al crédito del actor. quedarán subsisten
~"Sin ~estinane a su.eXtincicm et.pi"eeio _del remate, 
~ ~pod,,_" ealidad <Io.óoIer ort=m>. 

'. tOs ~enéS obje&o de subasta IQD )os,_ .&isuientes: 

e Ú_. Solaren k...iill.. ,¡,¡; ~ la calle 
GeKraliIimo ,Franco; con una.tatensi6D superficial 
.de I SS . metros cuadrados; que al la actualidad se 
encuentra,edificado en 'SU totalidad por una vivienda 
en planta'primera y ·Iocal en planlÍl baja, y se valora 
en la cantidad de 12.000,000 de pesetas. 
"'2. Rústica. Terreno de secaDO en Ast.udillo, al 

--sitio de Las Piojas. nümero 8 de la hoja 6 -del plano; 
con una superficie de 3 hectáreas '61 :Areas 4 centiá
reas; .que se valora en la cantidad -de 1.800.000 
peseta~ 

3. Rústica. Terreno de secano en Astudillo. al 
sitio de La Segadora. número 9 de la hoja 33 del 
plano; con una superficie de 5 hectáreas 73,áreas 40 
centiáreas; que se valora en la cantidad de 2.300.000 
pesetas. 

. 4. Rústica. Terreno de secano en Astudillo, al 
sitio de Ronca, número I de la hoja 24 del plano; con 
una superficie de 4 hectáreas 14 áreas; que--se valora 
en la antidad de 2.000.000 de pesetas. 

5. Rústica. Terreno de secano en Astudillo, al 
sitio de Zarra, número 80-1, hoja 31 del plano; con 
una superficie de 4 hectáreas 12 áreas 30 centiareas; 
que se valora en la cantidad de 1.650.000 pesetas. 
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6. Rústica. Terreno de secano en Palacios del 
Alcor, al sitio de Manrodrigo, número 4, hoja 3 del 
plano; con una superficie de 8 hectáreas 60 áreas 10 
centiáreas; que se valora en la cantidad de 3.400.000 
pesetas. 

7. Rústica. Terreno de secano en AstudiUo, al 
. sitio de Chambón. numero 17, hoja 17 del plano; 

con una superficie de 4 hectáreas 74 áreas; Que se 
valora en la cantidad de 950.000 pesetas. 
.~. Rustica. Terreno de secano en Astudillo. al 

SitiO de Cha~bón. numero 16. hqja 17 del plano; con 
una superficie de 3 hectáreas 46 áreas 10 centiáreas; 
que se valora en la cantidad de 700.000 pesetas. 

9. Rustica. Terreno de regadío en Astudillo al 
sitio de COlO Seriel, número 19. hoja 7 del plano; ~n 
una superficie de 74 áreas; que se valora en la 
cantidad de 750.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 17 de julio de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Ana María Carrascosa Migucl._La 
Secretaria.-6.101-C 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia . 
numero 3 de Pontevedra. • 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 270/90, se siguen autos de ejecutivo-otros 
títulos, a instancia del Procurador Enrique Devesa 
Pérez.Bobillo, en representación de «Banco Central. 
Sociedad Anónim8», contra Maria del Carmen Porta· 
sany Sito y Manuel Gama Acuña, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. por término de 
veinte días y precio de su aval. la siguiente finca 
embargada a los demandados Manuel Garda Acuña 
y su esposa doña Maria del Carmen Portsany Sito: 

Piso 4, O, número 103, portal 2, de, 90 metros 
cuadrados, sito en l8. calle Calvo Sotelo, de María 

Valorado en 5.400.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, silo en calle Salvador Moreno. 
número S, el próximo dfa 17 de octubre, a las trece 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate ~ el de la valoración, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tornar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar 'previamente en la 
Mesa del Juzaadó o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que' no 
resultaren re'matantes y ,que lo admitan y haya 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los Utulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriom y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo I t de noviembre, a las -trece 
horas, en las mismas' condiéiones que la primera, 
excepto el tipo del remate, Que será del 75 por 100 del 
de la -primera; y, caso de fCSulla1' desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el dia 3 de diciembre, también a las trece 
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horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Pontevedra a 11 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.099.C. 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

Don lñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
141/90 se tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del articulo 131 .de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Guipúzcoa y San Sebastián», contra José Pintado 
Barrera, y María de 19S Reyes Carrero Sanz, en 
reclamación de crédito hipotecario; en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
dlas, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia S de noviembre, a 
las diez horas; con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que- no 
cubran las dos terceras partes del 'avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta deberAn consignar previamente en la 
cuenta de este Juz¡ado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónimu, número 1.855, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de los 
bienes que ,sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y ado del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partiCipar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en !,liego cenado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la re¡Ia cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta, 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferenles, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acePta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el pRCio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se sehla para la celebración de una 
segunda el díá 4 de diciembre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 9 de enero de 1992, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará,sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
-la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celébrarse la snbasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifiClt~ón a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso tercero, letra J, en planta tercerra, que es la 
quinta de construcción, de la casa en Madrid. en la 
calle de López de Hoyos, numero 299; inscrita al 
tomo 582 de Chamartín de la Rosa, folio 185. finca 
31.231, inscripción tercera. 

Tasación que sirve de tipo para la ·'subasta: 
12.000.000 de pesetas. 

Dado en Oonostia-San Sebastián a 12 de- julio de 
1991.-El Magistrado--Juez, Iñigo Suárez de Odrio
zola.-EI SecretariO.-1.91 /),0. 
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Don Luis Bias Zuleta, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 1 de la ciudad de San Sebastián 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo-el nümero 
13371991, Sección Primera, penden autossobre pro· 
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria promovidos por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Guipüzcoa, representada por el 
Procurador de los Tribunales don Ignacio Pérez 
Arregui Fort. contra la finca especialmente hipote. 
cada por doña Maria Lourdes Rivas Sobrido y su 
esposo, en los cual~. mediante providencia del día de 
la fecha, he acordado sacar a la venta en subasta 
publica, por primera vez, ténnino de veinte días y 
precio e$pecialmente señalado en la escritura de 
hipoteca, el inmueble cuya descripción se especificará 
al final. 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia. planta segunda, de esta- ca~tal •. se ha 
señalado el día 2 del próximo mes de octubre y hora 
de las doce, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que DO 

cubran dicho tipo de subasta. 
.5eguytdo.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Tercero.-Que para tomar parte en la subasta del» 

rán los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo que sirve para la primera 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidps; con
signaciones que se devolverán a sus respectivos due. 
dos acto continuo del remate excepto la que corre¡.
panda al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito corno gamntta del, cumplimiento de su 
obligación, y en su caso, como parte c;lel precio de la 
venta. . 

Cuarta-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la resta cuarta del invocado precepto legal 
están de manifiesto en, la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubi~re, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La finca especialmente hipoteCada y que a conti
nuación se describirá a efectos de' subasta ha sido 
tasada en la suma de 6.957.925 pesetas .. 

Descripción de la fmca ¡ 

Urbana. Planta baja destinada a vivien'da -corres--~ 
pendiente a, la casa número 26, Ezkubíkoa, hoy 
número 32 del barrio de Castado, en Renteria. De 
superficie aproJlimaQa de 65 metros cuadrados. 
Consta de diversas habitaciones y servicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
San Sebastián en el tomo 95 del archivo, libro 43 de 
Renteria, folio SS vuelto, finca 1.830, inscripción 13. 

y en prevención de que no hubiera postores en esta 
primera subasta, se sedala Para que tenga lugar la 
segunda, con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
tasación, el día 31 de octubre, a la misma hora y lugar; 
para el supuesto de que no hubie~ po$tor en la 
misma, se señala para que tenga lugar la tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 27 de noviembre, ~ila misma 
hora y lugar. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas señaladas, se celebraría al 
día siguiente hábil, en el mismo lugar y hora. 

Dado en San Sebastián a 18 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Bias Zuleta.-EI Secreta
rio.-1.913·D. 

* 
Don Luis, Bias Zuleta, Magistrado-Juez de Primera 

Instancia número 1 de la ciudad de San Sebastián 
y su partido, 

Hago saber: Que en ~te Juzgado de mi' cargo, y 
bajo el numero 1.393/1990, Sección Primera, penden 
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autos sobre procedimiento judicial sumario del arti· 
Culo 131 de la Ley Hipotecaria promovidos por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedád Municipal de San 
Sebastian, representada por -el F rocurador de los 
"ribunales don IgDacio Pérez Arregui Fort, contra la 
finca especia1mente hipotecada por «Mecanizados y 
Montajes Gaurko, Sociedad UmiladD y otros. en los 
cuales, mediante providencia del día de la fecha. he 
acordado sacar a la venta en subasta pública por 
primera vez, término de veinte días y precio especial
mente señalado en la escritura de hipoteca el inmue
ble cuya descripción se especificará al final. 

Para el acto de la subasta, que tendni lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, planta segunda, de esta capital, se ha 
señalado el día 3 del próximo mes de octubre y hora 
de las doce, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no admitirán posturas Que no cubran 
dicho tipo de subasta. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
cedeT a nn tercero. 

Terrera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente,'en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo que sirve para la primera 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidOS; con
signaciones que Se devolverán a sus respectivos due
ños acto continuo del remate_ excepto la que corres-
panda al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Cuana.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del invocado precepto legal 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzsado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car¡as o ¡ravimenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogadó en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinane a su 

'extinción el -precio del remate. 
La finca especialmente hipotecada y que a conti

nuación se -describirá a efectos de subasta ba sido 
tasada en la suma de 30.000.000 de ~ 

Descripción de la finca 

Pabellón o 1QC8l industrial en la parte sur de la 
, finca, compuesto por un loCal en planta baja, de 380 

. metros cuadrados. Foma parte del pabellón indus
trial en el término de Etxe-Atzekpa Soroa, en la 
carretenr¡de Asteasu, jurisdicción de Asteasu; con una 
superficie solar construida en planta baja de 1.100 
metros cuadrados y en planta alta de 140 metros 
cuadrados, rodeándole terreno propio con una super
ficie de 2.738 metros cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ToIosa al 
tomo 1.326, libro 36, folio 162 vuelto, finca 1.570, 
.i~scripción scgun~ . 

y en prevención de que no hubiera postores en esta 
primera subasta, se señala para que tenga: lugar la 
segunda, con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
tasación. el día 4 de noviembre, a la misma hora y 
Jugar; para el supuesto de que no hubiera postor en la 
misma, se señala ~ra que-tenga lusar la tercera, sin 
sujeción _a tipo, el día 28 de noviembre, a la misma 
hora y hJpr. _ 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas señaladas, se celebraría al 
dia siguiente hábil, en el mismo lugar y hora. 

Dado en San Sebastian a 18 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Bias Zuleta.-EI Secreta-
rio.-1.91S-D. . 

* 
Don Iñigo SY.irez de Odriozola, Ma.¡istrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 4 de los de 
Donostia-San Sebastian, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
208/1990, se tramita preccdimienlojudicial sumario 
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al amparo del artículo 131 de 18.Ley Hipotecaria, a 
instancia de Ignacio Larrañaga Madarieta, represen
tado por el Procurador señor Stampa, contra «Inmo
biliaria José Luis, Sociedad Anónima», en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y térntino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sal, de Audiencia de este 
Juzgado el día 29 de febrero de 1992, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que- no se admitirAn posturas que no 
cubran el tipo de subasta. El tipo es de 22.000.000 de 
pesetas. _ 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente e!l_la 
cuenta de este Juzgado en el- «Banco de BIlbao 

'Vizcaya, Sociedad Anónima», nümero 1855, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
nümero y año del procedim,iento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-l..os autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador' acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y, queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 5;U 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se sei\ala para la celebración de una 
se¡unda, el día 30 de marzo de 1992, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del setl.alado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

19ualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el dia 30 de abril de 1992, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consipar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que si"ió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzsado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará 'el si¡uiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando "los sábados. 

El presente edjcto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
o fincas subastadas. 

. . Bien que se ~ea a subasta y IU valor r· . 
Sótano 'de la..ca511 seftalada con el numero 1 de·la 

calle del Astillero de DeV)L 

SUsceptible de· divisi6n, que ocupa una superfiCie 
de 752 metros con 40 decímetros cuadrados, inelu-' 
yendo lo que se halla bajo el porche, que linda por 
todos sus lados con los generales de la casa, que son: 
Por norte, con la residencia de la Sección Femenina 
y la calle Astillero, y por el resto, con sus antepuertas. 

Le corresponde un porcentaje en los elementos 
comunes y para los gastos generales de la casa de 13 
enteros Por 100, estando exentos en los del portal y la 
escalera por no tener acceso. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 22 de julio de 
1 991.-EI Magistrado-Juez. Iñigo Suárez de Odrio
zola.-EI Secretario.-1.914-D. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El MagistradO-Juez accidental del Juzgado de P~mera 
Instancia número 3 de Santa Cruz de Tenenfe, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, con el numero 572/1990, promovido 
por «Banco Popular Español, Sociedad Anónima», 
contra don José Cruz Suárez y doña Francisca Carba-
110 Castellano, en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en púl1lica 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de, 
este Juzgado, .en la forma sig~.iente: 

En primera subasta, el día 27 de noviembre de 1991 
próximo y hora de las diez de su- mañana, sirviendo 
de tipo el pactado-en 1a escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 55.000.000 de pesetaS: 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 9 de enero de 1992 
próximo y hora de las diez de la mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 6-de febrero de· 1992 próximo 
y hora de las-diez de su mañana, con todas las demás 
condiciones de. la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig· 
nar previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este JuzgBdo numero 3786 del ·Banco Bil
bao Vizcaya, oficina principal, en esta capital, 
debiendo acreditarlo ante este Juzgado cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

_Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pUjas a la llana, si bien, además, hasta el día ~alado 
para remate podrán hacerse posturas por eSCT)to, en 
pliego cerrado. _ 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
HipOtecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
dit'ndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cat¡as o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda 5ubropdo en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
preci.o_d~l--,remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno en él término municipal de 
Candelaria, dentro del poUgono iJ.ldustrial «Valle de 
Quima"", señalada con el número 6 de la man
zana VII- en el plano parcelario del plan parcial de 
dicho polígono; que tine una extensión superficial de 
5.500 metros cuadrados, y que linda: Al norte, con'la 
parcela número 7, perteneciente a «Canarias de AU
mentos, Sociedad Anónima»; al sur, con la parcela 
mlmero 5, adjudicada a- don Gregario Santana; al 

. este, con las parcetss nUmeros 16 y. 1-7. adjudicadas a; 
-don Joaquín Brinquis Lahoz,' y al oeste, con'calle a la 
qúe da frente. que es la que discurre en sentido sur
norte, a través de los CfUoes de calles-definidos con los 
números 8 y 9 en el plano -viario y referencia de 
perfiles del citado plan parcial de polígono. Inscrip
ción: Pendiente de ella, citándose para su busca el 
folio 132 del libro 86 <le Candelaria, finca 
nümcro 6.998, inscripción primera, y el folio 191 del 
libro ~ de Arafo, finca número 3.120, inscripción 
primera. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a I1 de julio de 
1991.-EI Magistrado:-Juez.-EI Secretario.-6.116-C. 

SANTANDER 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada en 
esta fecha por el ilustrísimo señor Ma.¡istra~o-Juez 
accidental del Juzgado de Primera InstanCia 6 de 
Santander en el procedimento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 16/91, a instancia 
de la Procuradora señora Dial de Rábago Cabeza, en 
nombre y representación de «Hipotebansa», contra 
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don Juan Caml Sainz y doña María Esther Gómez 
Pacheeo. en reclamación de un prestamo con garantía 
hipotecaria. se publicaron edictos en el «801e1ln 
Oficial de Cantabria»- numero -37, de fecha 10 de julio 
de 1991, Y en el «Boletin Oficial del Estado» 
n,umero 172, de fecha 19 de julio de 1991, sacando a 
pública subasta las dos fincas hipotecadas. en los 
cuales, por error, no se desglosó el tipo de la subasta 
en dos lotes., como corresponde. por [o que se subsana· 
dicho error. haciendo constar qUe el tipo de la subasta 
es el siguiente: 

Para la finca señalada en primer lugar, numero 
registral 31.007, 4.698.500 pesetas. . 

Para la finca señalada en segundo lugar. nümero 
registral 26.954-N. 9.146.820 pesetas. 

Dado en Santander a 3D de julio de 1991.-EI 
Magistrado.Juez accidental. Jose Luis lópez del 
Moral Echevarria.-La Secretaria en funciones. María 
José Martinez· Pérez.-1.926-D. 

VIC 
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lante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
nntes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proporción; tampoco se admitirán postu. 
ras por eserito que no contengan la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Sex.la.-Sin perjuicio de Que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Lcy de Enjuiciamiento Civil, de no ser ludiado 
en dla el edicto servirá igualmente para notificación 
a los deudores del triple señalamiento del lugar, dia y 
hora para cl remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa-chalé sita en el término de Llinars del Vallés. 

Edicto 

Por el p~sente se hace publico. para dar cumpli. 
miento a lo dispuesto en providencia del dia de la 
fecba, dictada en los autos del procedimiento judicfal 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotetaria. 
numero I 34{1990. promovido por el Procurador don 
Miguel Vlla Ricó, en representación de la .Caja de 
Ahorros Comarcal de Manlleu~ se saca a publica 
subasta, por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada una de ellas. la finca especialmente hipote
cada por don' Antonio Roma Rosen y doña Eni Leal 
Martins. que al final del presente se identifica concisa. 
mente. 

en la urbanización 4(San Jos~, parcela 402. COn 
frente a dos. calles liin nombre; vivienda unifamiliar 
compuesta de una planta semisótano. Que mide 2S 
lJ1etroa 60 decfmetros cuadrados, destinada a garaje; 
una planta baja, con una superficie de 67 metros 

- cuadrados., conteniendo recibidor, ·cocina", comedor. 
estar. baño y dos dormitorios. y una planta desván, 
con una superficie de 35 metros cuadrados. conte
niendo baño y dos habitaciones. o sea. una total 
superficie construida de 127 metros 60 decimetros 
cuadrados, cubierta de tejado a dos vertientes; mide 
cl terreno 1.106 metros 21 decímetros cuadrados. que 
en cuanto a la parte no ocupada por la casa es patio 
y jardin a su alrededor. Linda: Por el norte y el sur, 
con calle sin nombre; por el este, con la parcela 403, 
y por el oeste. con el chaflán de unión de las calles del 
norte y del sur. Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia nlimero 3 de Vic, por 
primera vez, el dia 24 de octubre de 1991, a las diez 
horas, por el tipo del preCio tasado en la esCritura de 
con$tifución de la hipoteca, que es la cantidad de 
9.025.060 pesetas; de no concurrir postores,. se cele
brará segunda subasta el día 21 de noviembre de 
1991, a la misma hora y lugar, rebajándose en és~ en 
un 25 por 100 el tipo pactado, y de no haber tampoco 
postores se celebrará tercera subasta el día 19 de 
diciembre de 1991, a la misma hora y en dicho lugar, 
sin sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a la cantidad de 9.025.000 pesetas.. que es ~I 
tipo pactado en la escritura de hipoteca en cuanto a 
la primera subasta; en cuanto a la segunda, al 75 por 
100 de dicha suma, y en la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte aClora, 
en todos los casos. de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar depósito, todos los demás posto
res, sin excepción, deberán consignar previamente en 
la cuenta de Depósitos y ConSignaciones de este 
Juzgado, abierta en la sucunal numero 890 del Banco 
Bilbao Vizcaya. de esta ciudad. calle Verdaguer, 
cuenta corriente nlimero 01-048704-5. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por lOO del tipo de cada 
una de las subastas, rigiendo a estos efectos. para la 
terccra el tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a tercero el remate. y podrán 
realizarse por .escrito, en pliego cerrado, desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta·de que se trate, depositando en el Juzgado 
el pliego junto con el resguardo de haber hecho en el 
establecimiento destinado al efecto indicado anterior_ 
mente el depósito previo. 

Cuarta.-Los autos' y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estan de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
Que todo· licitador acepta como bastante la titulación 
de la finca, y que las cargas ó gravámenes anterior y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán su~istentes, entendiéndose Que el rema-

de Granollers al tomo 1.600; libro 42 de Llinars. 
folio 30, finca numero 3,470, inscripción cuan&. Ins
crita, asiinismo, la hip()teca construida a favor de la 
demandante, en la inscripción quinta de ~ finca. 

Dado en Vic a. 3 de julio de 1 991.-EI .Secretario 
accidental.-6.751·A. 

XATIVA 

Edicto 

Doña Vice'nta Toldrá Fenagud. JiJeza de Primera 
Instancia de la ciudad. de Xátiva y su partido, 

Hace saber. Que en autos civiles número 248/1989 
sobre procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Tejada Ibáñez. en 
nombre y representación del· «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima». contra don Miguel 
Senavent Marti y doña Desamparados Senabre 
Tudela, cónyuges y vecinos de Seniaanim, calle José 
Antonio, número 5. se ha acordado en resolución de 
esta fecha proceder a la subasta pública, por primera 
vez y término de veinte Oías,. de los bienes especial. 
mente hipotecados Que a continuac;ión se dirán, 
señalándose a tales fines el día 21 de septiembre. a las 
once horas, ante la Sala Audiencia de este Juz¡ado .. 
con arreglo a las. siguientts condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que es 
el que se indica en cada lote; no se admiti,rá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretarfa. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car¡as o 
gravamenes anteriores y los' preferentes, si los 
hubiere, a1 crédito del actor continuanin subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado. en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los licitá
dores deberán consignar previamente en el Juzgad!> o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la forma que determina la regla 14. 
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Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. previa o simultánea· 
mente al pago del resto del precio del remate. 

$cxta.-Y en prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se señala el día 23 de octubre, 
a las once horas, para el remate de la segunda subasta. 
con la rebaja del 25 por 100 del precio del avallio 
(tipo). De igual forma se señala el día·IB de noviem
bre, a las once horos, para la' tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda. 

Los inmuebles subastados son los siguientes: 

Primer lote: Valorado en 13.500.000 pesetas. 
Urbana.-Nave almacén sita en Beniganim, con 

fachadas. recayentes a la ronda Rodat y calle de los 
Olmos, por donde tiene sendos accesos. compuesto de 
local sin distribución interior. Mide 3.032 metros 50 
decímetros cuadrados. lindante: Frente o norte, calle 
de los Olmos y ronda Rodat. antes barranco de los 
Olmos; izquierda, entrando. o este. Vicente. Juan y 
Miguel Benavent Martí; derecha u oeste, P.urificación 
Benavent Mam. y espalda o sur, camino de Albaida. 
Pendiente de inscripción. La previa lo estaba al tomo 
233, libro 20, folio 179, finca nlimero 2.067, inscrip-
ción tercera. -

Dado en Xátiva a 18 de julio de 1991.-La Jueza, 
Vicenta Toldrá Fenalud.-EI Secretario.-6.IIO-C. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 7 de Zaragoza, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131' de la Ley 
Hipotecaria. con el número 266/1991, promovido por 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelon~ (CAIXAJ, 
representada por el Procurado"r don Serafin Andrés 
Labordil., contra don Tomás Domingo Macipe y doña 
María Celia Fornies Paesa, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles Que al final se descri
ben;cuyo remate tendrá lugar en I.Sala Audiencia de 
este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 4 de octubre próximo y 
hora de las diez Qe su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 13.277.341 pesetas. . 
• En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 

los 'bienes en la primera, el dia 8 de noviembre 
próximo y hora de las diez de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de In anteriores,. el día 17 de diciembre próximo y 
hora de las diez de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente. en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidys a licita-
ción. . 

Ten:era.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en ' 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gravámenes an:eriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Por medio de la presente se hace saber a 
los ·deudores el lugar, día y hora señalados para el 
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remate, a los fines previstos en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, para el supuesto de -no poderse 
practicar la notificación en la fonna acordada en 
a"tos. ~~ 

Bienes objeto de subasta 

l. Nümero 36.-EI piso 8.°, letra D, en la octava 
planta alzada. que ocupa una superficie útil de unos 
69 metros y S4 decímetros cuadrados. Es del tipo B Y 
linda: Izquierda, entrando, con el patio de luces 
posterior o de manzana; derecha, con el piso letra e, 
y por el patio de luces anterior derecho; fondo con 
dicho patio de luces anterior derecho y ~Ia 
nümero 1, y frente, con el rellano, huecos de los 
ascensores 'y piso letra A. 

Le corresponde una cuota de participación en el 
valor total del inmueble de 1 entero 48 centésimas 
por 100. 

Inscrito al tomo 3.305, libro 1.503 de la Sección 
Segunda. folio 70, finca 82.137, inscripción primera. 

2. Número 1.-10. Una plaza de garaje situada 
en planta de sótano 2, distinguida con el numero 61, 
de una superficie de unos 10 metros 50 dec;ímetros 
cuadrados. Linda: Izquierda, entrando, plaza número 
60; derecha, plaza número 62; fondo, subsuelo de la 
parcela 1, Y frente, pasillo de acceso. Le corresponde 
una cuota de participación en el valor ,total del 
inmueble de cero enteros 134 miJesimas por 100, y su 
propietario contribuirá a los gastos pertinentes de 
viales, y demas elementos comunes para todas las 
plazas de garaje, en la proporción de 5 enteros 357 
centesimas por 100. 

Inscrita al tomo 3.519, libro I.60S de Sección 
Segunda, folio 45, finca número 91.201, inscripción 
tercera. 

3. NÜrhero 35.-EI piso 8.,°, e, en la octava planta 
alzada, que ocupa una superficie útil de unos 108 
metros 15 decímetro!! cuadrados. Es del tipo e y 
linda: Por la izquierda, entrando. con la parcela 
número I y con el patio de luces anterior derecha; por 
la derecha, con el piso letra D; por el fondo, con la 
calle de Alvira Lasiena. y por el ftmte. con el rellano 
y piso letra B. Le corresponde UDa cuota de participa~ 
cit}n en el valor total del inmueble de 2 enteros Y 31 
centésimas por 100. . 

Inscrita al tomo 3.266, libro 1.483 de la Sección 
Segunda, folio 231. finca 80.987. inscripción primera. 

Valoradas en: . 

Finca registra! 82.137: 4.642.805 pesetas. 
Finca registral 91.201: 968.298 pesetaS. 
Finca registral 80.987: 7.666.238 pesetas. 

Dado eri' Zaragoza a 5 de julio de 1991.-La Magi .. 
trada-Juei,LEI Secretario.-6.752-A. 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

MALAGA 

EdieJo 

Don Francisco Manuel A1varez Domínguez, Magis
trado de lo Social número 7 de los de Málaga y su 
provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento ejecutivo número 114/1989, a instancias de 
doña Carmen Presa Jaén, contra la Empresa «.José 
Ignacio Aguera Arri~», en el que se ha acordado la 
venta en pública subasta, por término de Veinte días, 
por primera vez y, en su caso, segunda y tercera, de 
los bienes embargados que se relacionarán al final. 

El acto del remate tendra lugar en este Juzgado, sito 
en la calle Barroso, número 7, segundo, el dia 7 de 
noviembre de 1991; de no haber postores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda el dia 14 de 
noviembre de 1991. y en el supuesto de que tampoco 

'hubiera licitadores, el día 21 de noviembre de 1991 se 
celebrará la tercera subasta, todas ellas a las doce 
horas. 

El tipo de subasta será el de 'tasación, para la 
primera; con rebaja del 2S por 100, para la segunda, 
y en tercera no se admitirán posturas que no excedan 
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" del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes.· .. 

Para foml;r parte -en ellas, 'loS licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad, aJ menos, a1 20 
por 100 de ~ tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; de esta obligación está· exenta la' parte 
actora, que podrá comparecer sin depositar cantidad 
alguna. No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo, y según lo 
preceptuado en el articulo 263 del nuevo teKto articu
lado' de la Ley de Procedimiento Laboral, sólo la 
adquisición o adjudicación practicada en favorde los 
ejecutantes o de los responsables legales solidarios o 
subsidiarios podrá efectuane en caüdad de ceder & 

t=ero<. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

'quiera de las subastas, se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hOJa y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos, si se repitiere o subsistien: tal impedi-
mento. ' 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas. así como los documentos y antece
dentes de autos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado hasta una hará antes de la señalada 
para la .celebración de la ,subasta, a dispo&ición de los 
que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá Que todo licitador acepta corno bas
tante la documentación que resulte de autos, y que las 
ca~s y gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiendo que el comprador acepta los mismos y 
queda subrogado en la responsabilidad de ellos, ya 
que no se destinará a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta .• 

Vivienda número 3, tipo C. del conjunto urbanís
tico d.a Noria». en la urbuU.zación «El. LagárejO)l., del 
ténnino de Mijas, partidO' Hornillo .. 

Importe: 14.000.000 de- pesetas. 
Vivienda número 114,'-letra D, planta tercera. 

portal 2, partioo del Real. término municipal de 
Fuencirola. 

Importe: 9.SQ9.000 pesetaS. 

Total valoración: 23.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 30 de julio de 1991.-E1 Magis
tBtIo, FranciJco Me"!,1 AIvarez Dominguez.-6.75S-A. 

SANTANDER 

Edicto 

Por tenerlo asi acordado su señoria el ilustrfsimo 
señor Ma¡istrado del Juzpdo de lo Social número r 
de Santander y Cantabria, en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de rescisión seguidos- en este 
luzpdo con el número 235/90, a instancias de María 
Milaaros Gardá Cardaba y Sara Setién de la Fuente, 
contra Maria Pilar Femlindez Prieto (hostal «Oln-
dida»). se hace saber por medio del presente que se 
sacan a la vei'lta en pública 'Subasta, -porttTmino-de 
v.einte días, los siguientes bienes embarpdos como de 
propiedad -de la parte -demandada,- -cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Urbana.-Piso tercero de la casa número 4 de la casa 
del oeste, de la calle Cuesta del Hospital de Santander, 
descrita en la inscripción 27, inscrita al folio 241. 
libro 314 y finca lOS. 

Su valor es de 10.000.000 de pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audi.encia de este 
Juzgado. en primera subasta. el día I de octubre 
de 1991; en segunda subasta, en su caso, el día 29 de 
octubre de 1991, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 26 de noviembre de 1991, 'señalandose 
como hora para la celebración de cualquiera de ellas 
las de las diez trein~, y bajo las .siguientes condicio
nes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes. pagando el principal y 
costas; después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 
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Segunda.-Que los licitadores deberán Q,epositar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
corriente mlmero 386700064007590 el importe 
del 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tereera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar -las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. . 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el 'sis
tema.de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde el anuncio y hasta la 
celebracion de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el importe de-consigna
ción a~tes señalada. Los pliegos se conservarán cem
dos por el Secretario y seran abiertos' en el acto del 
remate -aJ publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitiran posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Qúe la primera subasta tendrá como ,tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 

·1asación. 
Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 

celebrarla, no se admiticín posturas que no excedan 
del 25 por 1_00 de la cantidad en que se hubieran 
justipl'"eciado los bienes. . 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de li parte aClara a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con ~ 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que en caso de existir varios lotes, éstos 
saldrán a subasta, en primer lugar. como uno sólo, 
sirviendo de tipo para ésta la suma total de los tipos 
de cada uno de los lotes. 

Décima.-5ólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de, los responsables lega.les soüda
rios O subsidiarios podrI efectuarse en calidad de 
ceder 8 tercero. 

Undécima.-Que los titulos de propiedad de -los 
bienes que se subastan han sido sustituidos ·por 
certificacjón registral de cargas y gravtmenes, estaDdo 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que pueda ser examinada por quienes quieran tomar 
pane en la ·subasta. previniendo que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exiair otros, y que las, car¡as y ¡ravamenes anterio
res -si los hubiere- al crédito de los actores continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrasado en la responsabilidad de los 
mismos., sin destinarse a su extinción· el precio del 
remate . 

.. . Duodécima.-Que el precio del remate deberá cum~ 
pline dentro de los nueve dlas siguientes a la aproba~ 
ción ,del mismo; 

Los bienes embargados están depositados en calle 
Cuesta del Hospital, nllmero 4. a caflO de Maria Pilar 
FemAndez, Prieto (hostal tcCándidO)l.). 

Sirviendo el ¡n-esente de notificación en legal fonna 
al apremiado' y públiCO en ¡eneral y de~ panes 
interesadas una vez que haya sido publicado en el 
«Boletín Oficial de Cantabria», Y. en su caso, en el 
«Boletfn Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente Ie¡islación procesal, se 
expide el presente en Santander a 30 de julio de 
1991.-EI Magistrado.-E1 Secretario.-6.7S4-A. 

VIZCAYA 

EdieJo 

Doña Blanca Nieves Diez Foronda, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo ~cial número 6 de Vizcaya, 

Hago saber: Que en proceso seguido· ante este 
Juzgado de lo Social número 6, registrado al número 
921/90, ejec-ución número 149/90, a instancia de don 
Jesús Miguel Gaya Sanz, Letrado en representación 
de trabajadores, contra «Transpones Uribarre, Socie
dad Anónima», en reclamación sobre ejecución acto 
conciliación, en providencia de esta fecha he acor
dado .sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veante días, los siguienes bienes embargados como 
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propiedad de la pacté demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Camión «Pegaso», 81-9434-T. 10.000.000 de pese
la~ 

Camión &aniD, 81-1550-5. IQ.OOO.OOO·de pese
ta~ 

Camión «Scaniu. 81-4628-S, 10.000.000 de pese
tas. 

Camión «SeaniD, VA-6S47-1. 10.000.000 de pese
tas. 

Impone total subasta! 40.000.000 de pesetas. 

Condiciones de' la subasta 

Tendrá luaar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en Bilbao, plaza Bombero Echániz. l. 
cuarto, en primera subasta., el dia 26 de septiembre 
de 1991; en segunda subasta. en su caso, el dia 22 de 
octubre de 1991. yen tercera subasta. también en su 
caso, el día 19 de noviembre de 1991. señalándose 
para todas ellas las diez quince .horas de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condicione~ siguientes: . 

Primera.-Que-antcs de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal y 
costas; 

Se¡unda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco ,Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 4.722, el 20 por lOO 
(podrá ser superior cantidad) del tipo de subasta, lo 
que acreditarán en el momento de la subasta (artículo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde: el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. que se presen
tarán en la Secretaría del Juzgado, y depositando en 
la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, numero de 
cuenta 4.722, el 20 por 100 del tipo de subasta, 
acompañando resauardo de haberlo efectuado. Dicho 
'pliego cerrado Se conservará cerrado por el Secretario 
y ser.in abiertos 'en el acto del remate al publicarse las 
posturas (artículo 1.499 JI de la Ley de: Enjuicia
miento Civil). 

Cuana.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consi¡nar depósito (artículo l.SOt de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil) •. 

Quinta.-Que la subasta se celebtará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también CQmo tipo de valor de tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en se¡unda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del .25 por 100 del tipo de 
tasación (artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Séptiraa.-Que en la tercera subasta, si fuera necesa
rio celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan-del 25~por lOO de: la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes (artículo 2151 de la 
Ley de Procedimiento Laboral). , 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicatión o adminis
tración de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder. a tercero, si la adquisición o adjudicación ha 
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sido practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios (artículo 
2153 de la Ley de Procedimiento Laboral) . 

. Décima.-Que (tratándose de bienes inmuebles), 
junto a los títulos de propiedad. de manifiesto en esta 
Secretaria. se encuentra la certificación de graváme
nes y cargas, donde pueden ser examinados. debiendo 
conformarse con ellos sin tener derecho a exigir otros, 
y que las car¡as y gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito de los ejecutantes contin':l8rán. 
subsistentes., entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subropdo en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate (salvo que se trate de crédito del ultimo mes 
de salario: artículo 32.1 del Estatuto de los Trabajado-
res). . 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum~ 
plirse en el plazo de tres/ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) sipieotes a 

-la aprobación del mismo. -
Los bieneS embargados están depositados en poder 

de la deudo", «Transportes Uribarre, Sociedad Anó
nimp. calle RCyes Católicos, 3,_ Galdácano. o calle 
Principc, 6. tercero, Bilbao. 

. Y para Que sirva de nqtificación' al pdblico en 
peral y a las partes d~ este proceso en particu~ar. 
una vez que haya sido publicado en el Bolelfn Oficial. 
yen cumplimiento de lo establecido en leyes proCesa
les. expido la presente en Bilbao a 29 de julio de 
1991.-ta Secretaria judicial.-6.756-A. 

ZARAGOZA 

Edicto de subasta 

El ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obede, Magis
trado-Juez del Juzgado de lo Social número S de 
~za y su provincia, 

Hace saber: Que en ejecución, número 130/1990, 
seguida en este Juzgado de lo Social, a instancia de 
don Angel Urgel Torrijo y otros., contra «AlfonJ:O 
Kurtz, Sociedad Umitada», y «Kranel. Sociedad Ano
nima», se ha acordado librar el presente para su 
publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bieDes embar¡ados como 
propiedad de la parte ejecutada. que con su valor de 
tasación se, expresaran, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en esta 
ciudad, calle Capitán Portolés:, l. 3 y S, quinto, a las 
die2 treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta! El 2.5 de octubre de 1991; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avaluos. De no cubrirse lo reclamado 

.y quedar desierta en todo o en parte. segunda subasta 
el 22 de noviembre de 1991; en ésta las posturas no 
serán inferiores a la mitad de los avaluos. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta, el 19 de 
diciembre de 1991, en ésta no se admitirán -posturas 
que no excedan del 2$ por 100 de la cantidad en Que 
se han justipreciado los bienes. Si hubiere postor que 
ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 

Segunda.-Que para tomar parte deberá consi¡narse 
previamente una cantidad igual al 20 por 100 de 
dichos precios de tasación. 
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Tercera.-Se admitirán posturas por escrito en sobre 
cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad al iniciarse la licitación. 

Cuarta.-Solamente la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-Consta en autos certificación registral de 
los inmuebles embargados y de lo que respecto a 
titulación de los mismos consta en el Registro de la 
Propiedad numero 3 de Zaragoza. donde se encuen
tran anotados preceptivamente de embargo. 

Se advierte que la titulación existente en autos 
respecto a titulación y cargas y gravámenes está en los 
autos a la vista de los posibles licitadores. 105 cuales 
entenderán como suficÍente dicha titulación y que las 
car¡as y gravámenes anteriores y las preferentes las 
acepta el rematante y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes que se subastan -.~, 

1. Rústica en el término municipal de Utebo, en 
la partida llamada Barranco Barraga, Malpica y Gra
vera. de superficie 1.000 metros cuadrádos. Es la finca 
registr8I número 7.984, inscrita al libro 156, tomo 
2.255, folio 7. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 
2. Matadero industrial sito en el término munici

pal de Utebo (Zara¡oza); partida Barranco o.Barraga, 
en el camino a la derecha de la carretera de Zaragoza 
a Logrado, kilómetro 8. y a unos 200 metros de dicha 
carretera. Con una superficie conjunta con las edifica
ciones de 6.729 metros cuadrados. Es la finca registral 
número 8.123. in$Crlta al libro 158, tomo 2.261. folio 
103. 

Valorada en 471.030.000 pesetas. 
3. Rustica en el término municipal de Utebo 

(Zaragoza), en" la partida llamada Barranco Barraga, 
Malpica y Gravera. Con una eAtensión superficial de 
19.257 metros cuadrados. Es la finca registral numero 
8.135. Inscrita al libro 159, tomo 2.261. folio 88. 

Valorada en 57.771.000 pesetas. 
4. Rústica en el término municipal de Utebo 

(Zaragoza). partida llamada de Barranco Barraga, 
Malpica y Gravera, 'con una extensión superficial de 
1.506 metros cuadrados. Es la finca registral numero 
8.137. Inscrita al libro 159. tomo 2.2151. folio 96. 

Valorada en 4.518.000 pesetas. 
S. Rustica en el término municipal de Utebo 

(Zaragoza), partida llamada de Barranco Barraga, 
Malpica y Gravera, que ,tiene una superficie de 3.898 
metros cuadrados. Es la finca registral número 8.136, 
inscrita al-libro 159, tomo 2.261, folio 92. 

Valorada en 11.6Q4.000 pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación al publico 
en general y a las partes de este proceso en particular, 
se expide eL pre~te para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado~, en cumplimiento de lo 
establecido en la vi¡ente legislación procesal, en 
Zaragoza a 31 de julio de 1991.-EJ Magistrado-Juez, 
Rubén Blasco Obede.-El Secretario.-6.757-A. 


